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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PR ESIDEN CIA DEL G O B IE R N O

Orden de 31 de mayo de 1940 por la que se disponen as
censos de escala en el Cuerpo de Topógrafos Ayudan
tes de Geografía y Catastro del Instituto Geográfico,, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto de 22 de abril 
del corriente año.—Páginas 3912 y 3913.

Otra de 31 de mayo de 1940 por la que se dispone la
separación definitiva del servicio del Topógrafo Ayu
dante segundo de Geografía y Catastro don Reyes 
Martín Romo y Veládez.—Página 3913.

Otra de 31 de mayo de 1940 por la que se dispone la
justificación de existencia de los funcionarios del Idé-

- tituto Geográfico y Catastral en situación de. supernu
merario que no la hayan efectuado.—Página 3913.

Otra de 31 de mayo de 1940' por la que se declara jubi
lado a don Nicolás Aquino Losada, Jefe de Administra
ción Civil dcT'extingtttd’o'"Cón'greso de los diputados —• 
Página 3913. /

Ô ra de 31 de mayo de 1940 por 4a que se admite al 
servicio del Estado, con sanción, al Topógrafo Ayudan- 

• te de Geografía y Catastro don Fernando López Sán
chez.—Página 3913. '

Otra de 3 de junio de 1940 por la que se disponen co
rridas de escala en los. Cuerpos del extinguido* Congre
so de'los |$iputa<^os que se indican.—Págs. 3913 v 3914.

M INISTERIO DE LA G O B E R N A C IO N

Orden de 1.° de junio de 4940 por la que se concede*un 
plazo a los aspirantes del Cuerpo de Depositarios de 
Fondos de Administración Local para optar entre per
tenecer a este Cuerpo o al de Interventores.—Páginas 

. 3914 y 3915.
Otra de 5 de junio de 19‘40 por la que se dispone que 

las Ordenanzas Municipales de Policía Urbana se o- 
metan a informe de la Comisión Central de Sanidad 

' Local.—Página 3915.
Otra.de 28 de mayo de 1940 por la que se concede el rein

greso en el Cuerpo de Carteros urbanos al de primera 
clase en situación de excedencia voluntaria don José 
María Calviño Mariño.—Página 3915.

Ordenes de 1 y 3 de junio de 1940 por las que s e ‘concede 
licencia ilimitada para separarse del servicio activo 
a los Oficiales d,e Telégrafos que se mencionan.—Pági
na. 3915.

 M IN IS T E R IO  DEL E J E R C IT O

h a b e r e s  DE MUTILADOS.—Orden de 3 de junio de 
1949 referente u ia reclam ación de haberes a los Ca

balleros Mutilados pendientes .de colocación.—Pájgilte** 
3916 y 3917.

EXENCION DEL SERVICIO EN FILAS.—Orden de 6 d* 
junio de 1940 por la que se dictan normas para la 
exención del servicio en filas de los españoles residen
tes en el Extranjero.—Página 3917.

Destinos.—Orden de 5 de junio de 1940 por la que se 
destina a vla Delegación del Gjobiemo Político Militar «de 
Ifni (Mías de Policía), en comisión, a los Oficiales de 
Infantería due se relacionan.—Página 3917.

Otra de 5 de junio de 1940 por la que se destina al Ar- ‘ 
ma de Tropas de Aviación^ al Teniente provisional de 
Infantería 'don José Jiménez Pérez.—Página 3917.

Otra de 6 de’jumo de 1940 por la que se destina, en comi
sión a la Mehal-la Jalifiana de Tetuán núm. 1 al Te
niente de Caballería don Manuel Lozano López.—Pá
gina 3917. |

Otra de 5 de junio de 1940 por la que se dispone continúe 
en el Ejército del Aire el Teniente Provisional de In
fantería don Manuel Cano Fernández.—Página 3917.

M IN IS T E R IO  DEL AIRE

CONCURSOS.—Circular de 29 de mayo de 1940 por la 
que se autoriza la celebración de concurso para la eje
cución de obras en el Pabellón de Oficiales del Aeró
dromo de Matacán y Pabéllón de Tropas del mismo.— 
Página 3918.

Otra de 29 de mayo de 1940 id. id. id. de explanación y 
.saneamiento en el Aeropuerto de Vigo.—Página 3918.

Otra de 29 de mayo de 1940 id. id. id. de n Pabellón pa
ra Tropa en el Aeródromo de Cabo Juby.—Página 3918.

Bajas.—Orden de ’ 1 de junio de 1940 por la que causa 
baja en el Ejército del Aire el Comandante don Editar-

' do Romero González.—Página 3918.
Otra de 3 de junio de 1940 por la que causa baja en el 

Ejército del Aire el Teniente don José Lladó de Torres. 
Página 3913.

Otra de 3 de junio de 1940 por la que causa baja el Te
niente Médico Asimilado don Enrique Puyuelo Salinas. 
Página 3918.

Bajas por licénciamiento.—Orden de 1 de junio de 1940 
por la que se concede la baja por licénciamiento al 
Teniente don Juan Carlos Usandizaga Grasset.— Pá
gina 3918. -

Derechos pasivos m áxim os,—Orden de 4 de junio de 1940 
por la que se conceden éstos a los Capitanes don En
rique Gallegq Hernández y don Ramón Martínez Za
ra te -P á g in a ' 3918.

Destinos.—Órden de 3 de junio de 1940 por la que pasan 
destinados al Cuerpo de Sanidad del Ejército aei Adre
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los Sargentos don Benigno Vara Blanco y don José 
Talabán Béjar.—Página 3919.

Gratificaciones.—Orden de 1 de junio de 1940 por la que 
se concede la de Profesorado al Capitán don José Fer
nández Alarcón.—Página 3919.

Medalla de Africa.—Orden de 1 de junio de 1940 por la 
que se concede ésta al Capitán don Eugenio Pérez Sán
chez.—Página 3919.

Medalla de Sufrim iento por la Patria.—Orden de 1 de 
junio de 1940 por la que se concede ésta al T eniente  
don R afael Bordehore Moreno.—Página 3919.

Situaciones.—Orden de 3 de junio de 1940 por la que se 
considera como vuelto al servicio activo a l «Alférez Pro
visional de Ingenieros don Felipe María Moutón B lan
co.—Página 3919.

Otra de 3. de junio de 1940 por la que se concede la vuel
ta al servicio activo <tl Teniente don Pablo Rizo de Be
d o y a —Página 3919, %

Edicto de 6 de junio de 1940 por el que se anuncia for
m ación de expediente para la concesión de ascenso a fa
vor del Sargento bombardero don Pedro García Ortega, a 
los efectos de que presten declración los Jefes, Oficiales,
Clases y tropa que lo deseen.—Página 3919.

\

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 4 de junio de 1940 por‘la que se concede la ex
cedencia voluntaria a don Rafael de la Fuente Hita, 
Auxiliar a extinguir de este Departam ento.—Páginas 
3919 y 3920.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 4 de junio de 1940 por la que se concede la 
excedencia voluntaria ai Auxiliar dé Adm inistración

x Civil de este M inisterio don José Luís Henee del Pino. 
Página 3920.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 30 de mayo de 1940 por la que se aprueba  el 
proyecto de ob ra s.d e  sustitución de un lucemario y 
cubiertas sobre, el salón central de lecturas, azotea so- 

- bre el vestido del mismo y otras varias en. la Biblioteca 
Nacional.—Página 3920. '

Otra de 30 de mayo de 1940 poi la que se aprueba el 
proyecto' de 11 paraciones/ de la Universidad de 'Gra
nada.—Páginas 3920 y 3921.

Otra de 30 de mayo de 1940 por la, que se -aprueba el se
gundo- proyecto parcial de obras de reconstrucción dsj 
edificio que ocupa la  Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos (M oncloa), de Madrid.—Página 392L 

Otra .de 4 de junio de' 1940 por la que se dispone que ' 
se publiquen las listas definitivas de aspirantes a Cá
tedras de Institutos en turno libre, con/ocadas por Or
den de 24 de febrero del corriente año.—Páginas 3921 
a 3926.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION (Subsecretaría).—Comisión Central dé 
Sanidad Local.—Aprobando los proyectos de obras que 
se m encionan a los AyurKamientos que se citan.—Pá
gina 3926. v * ' ‘

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanzas Superior y Media.—Anunciando al turno de 
condurso de traslado las Cátedras que se citan en las 
Facultadas que se m enciónan de la Universidad de Ma
drid.—P áginas 3926 a 3928. *

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Circular re
ferente al nom bram iento de Comisiones ejecutivas de 
los Patronatos Provinciales para el fom ento de los Ar
chivos, Bibliotecas y Museos Arqueológicos.—Pág. 3928.

ANEX 0  UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.—Páginas 2755 a 2768.

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 31 de mayo de 1940 por 

la que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo de Topó
grafos Ayudantes de Geografía  
y Catastro del Instituto Geográ
fico , en virtud de lo dispuesto  
en el Decreto de 22 de abril del 
corriente año .
lim o Sr.: Vacantes varias pla

zas en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geugrafía y Catas
tro, que deben ser cubiertas con 
arreglo a lo dispuesto en el Decre
to de 22 de abrlkdel corriente año, 
que ordena. Ja provisión de las va
cantes derivadas de la depuración  
de funcionarios en los distintos

Cuerpos de la Administración ci
vil del Estado,

'Esta Presidencia, de conform i
dad con lo propuesto por esa D i
rección general y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 32 y 37 
del Reglam ento vigente en ese 
Centro, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° Que se efectúen en el refe
rido Cuerpo los siguientes ascen
sos de escala:

Ai empleo de Topógrafo, Ayu
dante principal de Geografía y Ca
tastro, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas, don Ricardo Pi- 
catoste Cereceda.

Al empleo de Topógrafo, Ayu
dante principal de Geografía y Ca
tastro, Jefe de Negociado de terce
ra clase, con el sueldo anual de

7.200 pesetas, don Luis Sánchez 
Monje y Cruz, don Cipriano Iribas 
Aoiz y don Enrique Rivas Eulate.

Al empleo de Topógrafo, Ayu
dante primero de Geografía y Ca
tastro, Oficial primero de Admi
nistración, con*el sueldo anual de 
6.000 pesetas, don Fernando Pala- 
della Folqué, que se encuentra 
supernumerario én expectación de 
reingreso y al que con esta fecha 
se concede la vuelta al servicio ac
tivo; Don fésé  Nicolás Güelfo y 
Cossi, don U'baldo Alonso Pérez, 
don Alvaro D-íaz Montes, don Luk® 
Lozano ̂ 6alvo, don Bernardo Gerdt- 
zen y Falces, don Mánuel Garcia- 
Villalba y Caries y don Bernardino 
Jesús Ridruejo y Ruiz-Zorrillfy 
que continuarán supernumerarios; 
Don Cirilo Enrique- García Sotullo 
y don Copérnico Cervera Martínez.
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Estos ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de. 22 
de abril del corriente año, fe 
cha del Decreto que ordena la p ro 
visión de las vacantes.

2.° Que en las Vacantes que se 
producen en ¡a última categoría 
y clase del referido. Cuerpo se c o n 
ceda la vuelta .al servicio* activo a- 
los Topógrafos, Ayudantes segun
dos de Geografía y Catastro, Ofi
ciales segundos de Administración, 
con él sueldo anual de- 5.000 pese
tas, don José Picó Ripoll, don Car
los Gaona. Ruvira, don Carlos 
Lluch Ferrando, don Félix Bueno 
de Linares, don Francisco Ramón 
Sotelo y don Antonio Delgado Ló
pez Calátayud, y

3." Que ios funcionarios ascen
didos no consoliden su nueva situa

c i ó n  hasta que se conozca el resul
tado de la depuración a que se -ha
llen sometidos, sin que esto sea 
obstáculo para que entren en el 
disfrute de sus nuevos sueldos. ,

Lo digo a V. I. para su conoc i
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3Í cTe mayo de 1940.— 

P. D.: El ^Subsecretario. Valentín 
Galarza. , . ¡

I
Ilrpo. Sr. Directdr general del Lns-

titüto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 31 de m ayo de 1940 por 
la que se dispone la  separación  
definitiva del servicio del T opó
grafo Ayudante segundo de G eo grafía

 y  Catastro con  Reyes 
Martín Rom o y Veládez.

limo Sr.; Concluso el expediente 
instruido, con arreglo a te Ley de 
10 de febrero de lá39, al T opógrafo  
Ayudante segundo de Geografía y 
Catastro don Reyes Martín Romo 
y Veládez. y probadas en él mismo 
faltas graves de las enumeradas 
en el artículo noveno de la citada 
Ley. . •

’ ■ Esta Vicepresidencia se ha servi
do jacordar la separación.del ser
vicio del Estado del referido T opó 
grafo, debiendo causar baja en el 
Escalafón deí Cuerpo a que perte- 

. nece.
Lo que participo a V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos. 
Dios-guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1940.--

P. D.: El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastrál.

ORDEN de 31 de. mayo de 1940 por 
la que se dispone la justificación  
de existencia  de los funcionarios  
del in stitu to  G eográ fico y Catas
tral en situación de supernum e
rario que no la h a y a n  efectuado.

l im o Sr: En cumplimiento del 
artículo 35 del vigente Reglamento 
del Instituto Geográfico y Catastral 
relativo a la justificación de exis
tencia de los funcionarios de dicho 
Centro, que se hállen en situación 
de supernumerarios, cuantos fu n 
cionarios dél mencionado Instituto 
Geográfico y Catastral, se encuen
tren en el citado caso y no hayan 
cumplido 'aquel requisito, deberán 
hacerlo en un plazo.de dos meses, 
a partir de la fecha de esta Orden, 
entendiéndose que, terminado di
cho plazo, serán dados de baja 
en los Escalafones respectivos, 
aquellos que no hayan cumplido 
con lo dispuesto para el caso.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y consiguientes e fec 
tos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1940.— 

P. D.: El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr. Director general del Ins- 
■ titutó Geográfico y Catastral.

ORDEN de 31 ae mayo de 1940 por 
 la que se declara jubilado a don 
Nicolás Aquíno Losada, J efe  de 
Adm inistración Civil del e x tin guido

Congreso de los Diputados.

limos. Sres.: De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 49- del 
Estatuto-de las Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926 
y 44 y 45 del Reglamento de 21 de 
noviem bre ’ d e -1927 dictado para la 
aplicación 'del mismo, esta Presi
dencia se ha -servido declarar ju 
bilado. cor¿ el haber qué por c la 
sificación le corresponda, a don 
Nicolás Aquino Losada. Jefe de A d
ministración Civil de segunda c la 
se del extinguido Congreso de los 
Diputados. . .

Lo digo a VV. II. para su. cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 31 de mayo de 1940.—  
P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limos Sres, Jefe de . los Servicios 
del extinguido Congreso de los 
Diputados y Ordenador Central 
de Pagos.

ORDEN de 31 de m ayo de 1940 por  
la que adm ite al servicio del 
Estado , con  sanción, al T opógra
fo  Ayudante de G eografía y Ca
tastro don Fernando López Sán
chez.

limo. Sr.: Concluso el expedien
te instruido con arreglo a la Ley- 
ele 10 de febrero de 1939, al T o p ó 
grafo Ayudante 2.° de Geografía y 
Catastro don Fernando López Sán
chez y probadas en el mismo fa l
tas graves de las enumeradas en 
el articulo 9.° de la citada Ley, 

Esta Presidencia se ha servido 
acordar la admisión al servicio del 
Estado del referido Topógrafo, 
imponiéndole com o sanción la pos
tergación por tres años e inhabili
tación para el desempeño de pues
tos de mando o de confianza.

!Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. . ',

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de mayo de 1940 - -  

P. D.. El Subsecetario. Valentín G a 
larza.

limo. Sr. Director General del Ins
tituto Geográfico, y Catastral, i ’

ORDEN de 3 de junio de 1940 por  
la que se disponen corridas de 
escala en los Cuerpos del e x tin
guido C ongreso de los D iputa
dos que se indican.

limo. S r . : En cumplimiento de 
lo preceptuado en el Decreto de 
22 de abril último, 

vEsta Presidencia ha dispuesto: 
Que se efectúe .en la forma que 

a continuación se detallan, los m o 
vimientos de escala reglamentarios 
en los Cuerpos del extinsuido C on 
greso de los Diputados que se in
dican.
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Escala de Oficiales de la Secretaría
del extinguido Congreso de los Di

putados

Con antigüedad para todos los 
efectos de veintidós de abril de mil 
novecientos cuarenta, por haber 
sido separado definitivamente del 
servicio, en virtud deN expediente de 
depuración, el. Oficial tercero don 
Benito Arrizabalaga y Meléndez, 
ascienden: a Oficial tercero* Jefe 
de Administración de primera cla
se, con el haber anual de 14.000 
pesetas, don Manuel Rodríguez 

‘ Valderrama, / y a Oficial cuarto, 
Jefe de Administración de segun
da clase, con 13.200 pesetas, don 
Segismundo Royo Fernández Ca
vada.

Escala de dependientes del extinguido 
Congreso de los Diputados

Con antigüedad para todos los 
efectos de 22 de abril de 1940, por 
haber sido separados definitiva
mente del servicio en virtud de 
expediente de depuración el Por
tero de Salón de seguilda clase, 
don Felipe Moreno y Sancho, los- 
Porteros de entrada don Victórico 
Serrano Escribano, d o n  J o s é  
Orejón Alvarez y don Felipe Ause- 
jo  Sicilia, el celador de Galería don 
Maximino Berzal Casado y el Ma
cero primero don Agapito González 
Luaces, ascienden: a Portero de 
Salón de segunda clase, con el ha
ber anual de 7.200. pesetas,'don  
Antonio Alonso Diaz: a Porteros 
de entrada, con el haber anual de 
6.500 pesetas, don José Nieto Mar
tínez, don Manuel Llamas Asuaga, 
don Rogelio Plaza Pérez y don Ja
cinto Chávez Sánchez: a Celado
res de galería, con el haber anual 
de 6.000 pesetas, don Manuel Fer
nando Muro Ruiz, don Serafín San- 
tín Fernández, don Ernesto Malo 
Menaut, don Antonio de la Peña ’ 
Prieto y don José Pérez Garrot: 
a Maceros primeros, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, don Joaquín 
Nieto Arráez y don Clemente He
rrero Tardón, y a Maceros segun
dos, con el haber anual'de 5.500 
pesetas, don Pedro Fernández Pé
rez y don José María de Bedoya 
Serrano.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1940,—

P. D. El Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limos. Sres. Jefe de los Servicios 

del extinguido Congreso d e ' los 
Diputados y Ordenador Central 
de Pagos.

MINISTERIO 
PE LA GOBERNACION

ORDEN de 1 de junio de 1940 por 
la que se concede un plazo a los 
aspirantes del Cuerpo de Depo
sitarios de fondos de Administra
ción local para optar entre 
pertenecer a  este Cuerpo o al de 
In terven tores.
Creado el Cuerpo de Deposita

rios de Fondos de Administración 
Locál por R. D. de 10 de junio de 
1930, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14 de esta disposición se 
verificaron al año siguiente exá
menes de aptitud para el ingreso 
£ n dicho Cuerpo, siendo aprobados 
124 aspirantes, según relación in 
serta en la «Gaceta de Madrid» de 
31 de julio de 1931.

En la revisión ordenada por el 
Gobierno de la República de las 
disposiciones legales dictadas ¿n 
los años de la Dictadura, el De
creto orgánico del Cuerpo de De
positarios de la Administración Lo
cal quedó reducido al rango de 
precepto meramente reglamenta
rio, válido solamente en cuanto se 
conformara con leyes votadas en 
Cortes.

Un Decreto del Ministerio de la 
Gobernación, dado a 27 de febrero ¡ 
de 1934, determinó que privado de 
su eficacia ̂ legal el Reglamento de ¡ 
10 de junio de 1930 era preciso co
locar al servicio de la Administra
ción Local a los 124 Opositores 
aprobados en 1931. para Deposita 1 
rios de .Fondos, y con tal fin. ba- ¡ 
sándose en. la formación técnica ; 
similar de* ambos Cuerpos, les de
claró aspirantes al Cuerpo de In 
terventores de Fondos de la Admi
nistración Local, con limitación a 
las plazas de cuarta y quinta cate- > 
goria que quedasen desiertas en los ’ 
sucesivos concursos por falta de j 
solicitantes del Cuerpo de Inter-I 
ventores: j

AI amparo de dicha disposición,

fueron bastantes los aspirantes, al 
Cuerpo de Depositarios que obtu
vieron su ingreso como Intervento
res de Fondos, ocupando plazas de 
las categorías expresadas.

Publicada la Ley vigente de 31 
de octubre de 1935, por virtud de 
lo dispuesto en su artículo 184, se 
creó nuevamente el Cuerpo de De
positarios de Fondos de la Admi
nistración Local, y por la Dispo
sición Transitoria sexta de la pro- 
pia Ley se estableció que los Depo
sitarios ingresados'por oposición a 
quienes se refiere el Decreto de 27 
de‘ fébrero de 1934, deberían optar / 
en un plazo de seis meses por per-. 
tenecer al Cuerpo de Interventores 
o al de Depositarios.

Como: quiera que, a pesar dél 
tiempo transcurrido, y sin duda en 
espera de que se diesen algunas- 
normas para el ejercicio de tal op
c ión -n orm a s que no fueron dic
tadas por esté Ministerio—, no -se 
ha cumplido con lo preceptuado 
en aquella Disposición, al estarse 
llevando a cabo la reorganización 
de ambos Cuerpos d̂e funcionarios 
de la Administración Local, preci
sa delimitar quienes pertenecen a. 
cada uno de ellos, renovando el 
plazo de opción anteriormente con
cedido, si bien reduciéndolo a tér
minos que la urgencia aconseja 
para terminar en breve plazo los 
trabajos que actualmente realiza 
la Óirección General de Adminis
tración Local. .

Por lo expuesto,
Este Ministerio-ha tenido a bien 

disponer: '
Artículo 1.° Los 124 Opositores, 

al Cuerpo de Depositarios de Fon
dos de la Administración Local que , 
figuran en la relación inserta en la 
«Gaceta de Madrid» del 31 de julio 
de 1931 deberán optar, en un plazo 
de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la 
présente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por perte
necer al Cuerpo de Interventores 
o al de Depositarios.
. En el* caso de que opten por 
Cuerpo distinto.al que sirvan en la 
actualidad, sea en propiedad o in
terinamente. se • entenderá que re
nuncian a la plaza que ejercen,- 
quedando en expectación de des
tino en el Cuerno elesrido.’

Art.,2.° La opción se manifes
tará mediante instancia dirigida
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al Ilmo. Sr. Director General de 
Administración Local, que deberá 
presentarse, dentro ,del plazo se-* 
ñalado, en el Gobierno civil de la 
provincia de su residencia. Esta 
declaración tendrá carácter obli
gatorio para todos los afectados 
por la presente Orden, bien se en
cuentren desempeñando plazas de 
Interventores o de Depositarios, o 
en situación de excedencia o en ex
pectación de destino. En la declá- 
ráción se hará constar el resultado 
obtenido en la depuración políti
co-social a que hayan sido some
tidos.

Art. 3.° Aquellos opositores que 
no presenten la declaración solici
tada en término hábil, se entende
rá que optan por pertenecer al 
Cuerpo a que corresponda la plaza 
que desempeñan en propiedad en 
el momento presente. Si estuvie
sen excedentes o sirviendo alguna 
vacante con carácter interino; se 
estimará que optan por el Cuer
po a que corresponda la última 
plaza que hubiesen ejercido en pro
piedad; y, si. no hubiesen desempe
ñado. plaza alguna, hasta la fecha
se les incluirá en el Cuerpo de De
positarios de Fondos de la Admi
nistración Local.

Dios* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1940.

SERRANO SUÑER

ORDEN de 5 de junio de 1940 por 
la que se dispone que las  Orde
nanzas Municipales de Policía 
Urbana se sometan a informe de 
la Comisión Central de Sanidad 
Local.

El Decreto de 4 de juliQ de 1938, 
•que reorganizó la Comisión Cen
tral de Sanidad Local, regula en su 
artículo segundo la competencia de 
este organismo superior en materia 
de urbanismo, señalando que en
tenderá en . todos aquellos asuntos 
que le están asignados por la le
gislación vigente y en los que se le 
confiera por este Ministerio.

En tanto se 'publica la nueva Ley 
de Gobierno y Administración Lo
cal, que ha de establecer normas 
definitivas en la materia, la preci
sión de establecer un criterio ade- I 
cuado a las necesidades modernas-, 
su materia tan importante como 1

es la Policía Urbana, reglada med
iante Ordenanzas que contienen 

preceptos del mayor interés en sü 
aspecto técnico-sanitario, aconse
ja que sean sometidas sus dispo
siciones a conocimiento de la Co
misión Central de Sanidad Local, 
que de este mpdo podrá perfec
cionar los proyecto formulados por 
las Corporaciones.

A tal fin,
.Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
Artículo 1.° Las Ordenanzas de 

Policía Urbana que formen los 
Ayuntamientos, hasta tanto se pu
blica la Ley de Gobierno y’ Admi
nistración Local, serán sometidas, 
transitoriamente* al conocimiento 
de la Comisión Central de Sanidad 
Local, cuyo dictamen favorable se
rá preciso para que puedan ser 
puestas én vigor, pudiendo intro
ducir aquellas reformas qué consi
dere conveniente para el mejora- 
mieñto de las Ordenanzas en el or
den técnico-sanitario:

Art. 2.° Se someterán a revisión 
las Ordenanzas de Policía Urba
na aprobadas después del 18 de ju
lio de 1936, quedando mientras tan
to sin fuerza de obligar aquellos 
preceptos de las rhismas que se 
opongan a disposiciones generales 
del Estado.

Madrid, 5 de junio de 1940.

SERRANO SUÑER

ORDEN de 28 de mayo de 1940 por 
la que se concede el reingreso en 
el Cuerpo de Carteros urbanos 
al de primera clase en situación 
de excedencia voluntaria don Jo
sé María Calviño Mariño.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo,propuesto por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo estable
cido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, 
de aplicación de la Ley de fun
cionarios de 22 de julio del mis
mo año, he tenido a bien conce
der el reingreso en el Cuerpo de 

j Carteros urbanos al de primera 
clase, en situación de excedencia 
voluntaria, don José María Calvi- i 
ño Mariño, y disponer, en su con
secuencia, que el referido funcio- 

! nario preste sus servicios en la 
, Cartería de la Administración prin- 
1 cipal de Vigo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

Il-mo. Sr. Director generál de Co* 
rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 1 y 3 de junio de 1940 
por las que se concede licencia 
ilimitada para separarse del ser
vicio activo a los oficiales de Te
légrafos que se mencionan.

limo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el Oficial primero de 
Telégrafos don Emilio Gómez Pér 
rez, y aceptando la propuesta de 
esa Dirección general, he tenido 
a bien conceder af expresado fun
cionario licencia ilimitada para se
pararse del servicio activo en la 
forma establecida al efecto por el 
artículo 40 del vigente Reglamento 
orgánico, y con efectos retroacti
vos al 30 de abril de 1937, en qué 
cesó en el servicio y haberes por 
su incorporación al Ejército como 
Teniente de Aviación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento i* el del interesado a sus 
efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de junio de 1940.— 

P D.f José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

' limo. Sr.: Vista la instancia for^ 
mulada por el Oficial segundo de 
Telégrafos don Jorge Soriano Sán
chez, y aceptando la propuesta de 
esa Dirección general, he tenido 
a bien conceder al expresada fun
cionario licencia ilimitada para se
pararse del servicio activo en la 
forma establecida al efecto por el 
artículo 40 del vigente Reglamen
to orgánico.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ei del interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de* junio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo, Sr. Director general de Cp- 
1 rrebs y Telecomunicación.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE  
SERVICIOS

HABERES DE MUTILADOS

ORDEN de 3 de jun io  de 1940  
referente a la reclamación de  
haberes a los Caballeros Mutilados 
pendientes de colocación. j
Artículo 1.° A . partir dé l.ü de 

septiembre próximo dejará de efec
tuarse por las Unidades armadas 
la reclamación de haberes a los' 
Caballearos Mutilados pendientes de 
colocación, encomendándose esta 
misión a las Pagadurías y Subpa- 
gadurias de Haberes.

En el plazo comprendido desde 
la publicación de la .presente O r
den hasta el 15 de agosto, las Co
misiones Provinciales de Mutilados 
recabarán de las Comarcales, y és 
tas a su vez de las Alcaldías res
pectivas, el lugar por donde de
seen percibir sus haberes los Ca- < 
balleros Mutilados residentes en su 1 
demarcación. Estos Caballeros Mu- 1 

i tilados comprenden las siguientes 
categorías:

Jetes, Oficiales. Clases y Tropa 
del Antiguo’ Cuerpo, y los C ab a -1 
lleros Mutilados Absolutos y P e r - ! 
manentes que gozan de pensión | 
vitalicia, y asimismo los Caballé- j 
rós Mutilados Utiles y Potenciales 
pendientes de destino o de coio- j  
cación. de todas las categorías, que | 
perciben sus haberes en concepto ¡ 
de pensión aliihenticia, hasta oble* j  
ner su destino Bien entendid^. que ! 
aquellos Generales. Jefes. O ficia
les, Clases y Tropa o sus asimilados 
o paisanos que por pertenecer a 1 
escalafones militares o civiles con- | 
tinúan prestando en ellos sus ser- | 
vicios, como habrán de percibir sus 
haberes pór .las nóminas respecti
vas de sus Cuerpos o servicios, no 
habrán de figurar en las referidas 
relaciones.
■ Art. 2.° -Las Comisiones Provin

ciales formarán una relación 'com 
prensiva de los que deseen cobrar 
en la Pagaduría o Subpagaduría 
de la provincia en que residan, in
dicando en ella el haber que per
ciben. remitiéndola seguidamente 
a la expresada Dependencia, al ob
jeto de que su importe sea inclui
do en el pedido de fondos que 

habrán de hacer la la Intendencia 
de la Región para las atenciones 
de septiembre próximo.

Los que no residan en las capi
tales podrán percibirlos por 1 os 
Ayuntamientos respectivos, a cuyo 
fin por las Comisiones Provinciales 
se comunicará a-aquéllos los-(nom
bres dé los Mutilados a quienes ha 
yan de satisfacer sus haberes, pre
via la presentación del certificado 
o título d e . Caballero Mutilado, y 
del justificante de revista. Dicho 
documento y el recibo que. cederá 
el interesado constituirá el cargo 
que el Ayuntamiento habrá de pa
gar a la Pagaduría o Subpagadu
ría. x

Las Comisiones . Provinciales rer 
mitirán mensualmente^. a la Paga
durías relación valorada y detalla
da oor pueblos de las atenciones 
que han de satisfacer (oá Ayunta
mientos. a fin de que sirva de comr 
probación a los cargos que éstos 
pásen a- dichas Dependencias, y 
para que pueda ser por éstas recia • 
mado su importe y compensados 
los cargos.

Art. 3.° Las Pagadurías forma 
lizarán las oportunas nóminas jus
tificadas^ con el recibo cedido por 
el interesado o representante, d e 
bidamente autorizado, para ios que 
residan en la capital, y con los car
gos de los Ayuntamientos: que co
mo queda dicho, llevarán-el justi
ficante dé revista y recibo del in 
teresado.

Art 4° En los meses sucesivos 
y antes del 6 de cada mes, las Co
misiones . Provinciales remitirán a 
las Pagadurías relaciones expresi
vas de altas y bajas, bien sea por 
cambio de residencia o porque ha
yan sido colocados, indicando si és
te, tiene carácter provisional o de
finitivo. teniendo presente que sin 
este requisito np se efectuará re
clamación de haberes.

Las referidas Comisiones son las 
que en primer término deben velar 
por que el Caballero Mutilado sea 
siempre atendido con la mayor d i
ligencia vigilando también escru
pulosamente el movimiento de alta 
y baja que corresponda como con
secuencia de obtener colocación. Si 
ésta lo fuera en propiedad, la Pá- 
gaduría procederá a dar.de  baja 
definitiva al Mutilado, pero con la 
condición precisa de que si éste ce 
sa en el cargo que le fué conferido,

por causas ajenas, a su voluntad 
volverá a causar alta, y si tuviera 
sólo carácter prpvisional se le da
rá igualmente de oaja. pero se
guirá justificando como «ausente 
sin haber», a fin de que-al cesar en 
el destino vuelva a ser alta.

Quedan modificadas en este sen
tido las órdenes de 16 de qtarzo de 
Í93.7 (B. O. núm. 148). 28 devdi
ciembre de 1937 (B. O núm 436), 
artículos 21 y 24 del Reglamento 
provisional del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados, de, fecha 5 de abril 
dé 1938, y O. C. de 10 de enero de 
1940 (B. O. núm. 8).

Art. 5.” A los fines de estadís
tica y comprobación de sueldos y 
pensiones correspondientes al Be- , 
nerpérito Cuerpo de Caballeros Mu
tilados de Guerra por la Patria, 
pn sus dos grupos Antiguo Cuer̂  
po de Inválidos noy ya fundido 
en el Benemérito Cuerpo, y los Ca
balleros Mutilados de, Guerra por 
lâ  Patria, que son los de la últftna. 
campaña, las Pagadurías y Subpa- 
gadurías remitirán mensuálmente 
a la Dirección General dé Mutila
dos de Guerra, en Madrid, calle de 
Velázquez, núm. 99. relación nu
mérica de los haberes satisfechos, 
con la especificación de: Antiguo 
Cuerpo, por empleos de Coronel a 
soldado e importe total, y relación 
numérica de las pensiones vitali
cias y alimenticias devengadas-por 
los Caballeros Mutilados de la úl
tima guerra:, con el detalle de, las 
pensiones que sean de TRES PE
SETAS diarias y de las mayores 
dé dicha cantidad, correspondien
tes a los Caballeros Mutilados que 
gozan de 'm ayor p.ensión alimen
ticia.
. Art. 6.° Todas cuantas inciden

cias puedan existir corresporidien- 
’ tes a meses anteriores a la vigen
cia de este nuevo sistema serán 
solventadas por los mismos Cuer
pos a quienes correspondían la re
clamación de haberes en los meaes 
a qué afecte la incidencia, y si 
en algún caso excepcional algún 
Ayuntamiento no hubiere logrado 
todavía ver compensados sus car
gos por el Cuerpo respectivo, lo 
reiterará cón urgenGia, y si no lo 
obtuviere, dará cuenta a la Direc
ción General de Mutilados, expli
cando . cuantas gestiones hubiere 
efectuado, a fin de que ésta ponga 
el hecho en cohocimiento del se-
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ñor Ministro para la resolución que 
proceda.

Las Unidades armadas. Inspirán
dose en el interés especial que de
be existir para este servicio, com 
pensarán sin demora alguna los 
cargos de los Ayuntamientos para 
evitar las contingencias que, de no 
hacerse así, habrían de producirse.

Madrid, 3 de junio de 1940.
VARELA

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

EXENCION DEL SERVICIO 
EN FILAS

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
la que se dictan normas para la 
exención del servicio en filas de 
los españoles residentes en el Ex
tranjero.

La Ley de 24 de octubre de 
1935. (C. L.-núm. 706) y el Regla
mento para su aplicación de 3 de 
enero.de 1936 («D. O.» núrn. 4), 
concede exención del servicio en 
filas a los españoles residentes en 
países dél Continente Europeo y 
del Norte de Africa, determinan
do deberán tomarse las garantías 
convenientes para que no se apli
que a quienes no se hallen plena
mente dentro del espíritu de dicha 
Ley.

Para conseguirlo, dispongo lo si
guiente:

1.° Los españoles que tuvieran 
concedidos los beneficios de la Ley 
de 24 de octubre de 1935 con an
terioridad al 10 de julio de 1936, no 
podrán continuar en el disfrute de 
los itfísmos si no se acredita, a sa
tisfacción del Cónsul de carrera 
de la demarcación en qué  ̂residan, 
en un plazo de tres meses, a con- 
tfir de la fecha de esta Orden, que 
no se ha interrumpido la residen
cia habitual y constante en el país, 
desde la fecha en que les fueron 
concedidos y mediante la presen
tación de los correspondientes con
tratos de trabajo o documento que 
le sustituya, que no han cesado en 
la colocación o destino que originó 
su concesión.

2.° Quedan anuladas todas las 
concesiones de los beneficios de 
dicha Ley hechas con posteriori
dad al 18 de julio de 1936, y tanto 
los mozos que los tuvieran conce
didos, como los pertenecientes a ’

los reemplazos de 1936 a 1941 que 
deseen acogerse a ellos, deberán 
solicitarlo del Cónsul de carrera 
de la demarcación en que residan, 
antes del 1.° de octubre próximo, 
en la forma prevenida por el Re
glamento de. 3 de enero de 1936, 
siendo condición precisa para su 
concesión que estén inscriptos en 
el Registro Consular con anterio
ridad al 18 de julio de 1936; que 
desde esta fecha hayan tenido re
sidencia constante en el país en el 
que formulen su petición; que el 
contrato de trabajo a documento 
que lo sustituya, indispensable pa
ra la concesión, sea anterior al 
1.° de enero de 1939 y que acre
diten, además, a satisfacción del 
Cónsul que tramite la petición, que 
son afectos a la Causa Nacional.

Madrid, 6 de junio de 1940.
VARELA ,

Destinos
ORDEN de 5 de junio de 1940 por 

la que se destina a la Delegación 
del Gobierno Político Militar de 
Ifni (Mías de Policía), en com i
sión, a los Oficiales de In fan te
ría que se relacionan.
A propuesta del Ministro de 

Asuntos Exteriores, pasan destina
dos a la Delegación del Gobierno 
Político Militar de Ifni (Mías de 
Policía), en comisión, con arreglo 
aí artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» 
número 4), los Oficiales de Infan
tería que a continuación se rela
cionan :

Capitán don Alejandro Rojo Ca
rrillo, del Grupo de Tiradores de 
Ifni núm. 6.

Alféreces provisionales don Luis 
Roda García, dél Grupo de Regu
lares de Melilla núm. 2.

Idem don Isidro Fernández Alon
so, del Grupo de Regulares de Te
tuán núm. 1.

Madrid, 5 de junio de 1940,
VARELA

ORDEN de 5 de junio de 1940 po r 
la que se destina al Arma de Tro
pas de Aviación al Teniente pro
visional de Infantería don José 
Jiménez Pérez.
A propuesta del Ministerio del 

Aire, pasa a formar parte del Ar
ma de Tropas de Aviación 'el Te

niente provisional de Infantería 
don José Jiménez Pérez, disponi- 
ble forzoso en la primera Región 
Militar, como comprendido en la 
Orden de aquel’ Ministerio de fe
cha 8 de mayo último (B. Q. nú
mero 135), y publicada en el «D. 
O.» del Ministerio del Ejército nú-* 
mero 109, de fecha 17 de igual 
mes.

Madrid, 5 de jiinio de 1940.
\ VARELA

ORDEN de 6 de junio d e  1940 por 
la que se destina, en comisión, a 
la Mehal - la Jalifiana de Tetuán 
número 1 al Teniente de Caba
llería don Manuel Lozano  

     López.

A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos, pasa 
destinado en comisión, con - arre
glo al artículo segundo'del Decre
tó de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O .»,núm . 4), a la Mehal-la 
Jalifiana de Tetuán núm. 1, en va
cante que de su empleo existe en 
la misma, el Tedíente de Caballe
ría don Manuel Lozano López, pro
cedente de la situación de «Dispo
nible forzoso» en Tetuán.

Madrid, 6 de junio de 1940.
VARELA

ORDEN de 5 de junio de 1940 por 
la que se dispone continúe en el 
Ejército del Aire el Teniente  
Provisional de Infantería don 
Manuel Cano Fernández.

- A propuesta del Ministerio del 
Aire, queda sin efecto la Orden del 
mismo de fecha 26 de abril- de 
1940 (B. O. núm. 123), publicada 
en el «D. O.» núm. 99, así como 
la Orden de 22 de mayo último 
(«D. Ó.» núm. 115) de este Minis
terio, publicada como consecuen
cia de la anterior, por las cuales 
causaba baja en el Ejército del Ai
re y queda disponible forzoso en 
la primera Región Militar, el Te
niente Provisional de Infantería 
don Manuel Cano Fernández, que 
continúa en dicho Ejercito del 
Aire.

Madrid, 5 de junio de 1940.
VARELA
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MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS

C IR C U L A R  de 29 de mayo de 1940 

por la que se autoriza la ce lebra

c ión de concurso  para la e je

cuc ión  de obras en el Pabel lón  

de Ofic ia les del A eród rom o  de 

M atacán  y Pabel lón  de Tropas  
del mismo.

Examinados los expedientes Ins
truidos por la Jefatura de In f r a 
estructura de la Primera Región 
Aérea para la ejecución, m ed ian 
te concurso, de las obras de « P a 
bellón de Oñciales en el Aeródro 
mo de M atacán » y «Pabellón de 
T ropa  en el Aeródromo de M a ta 
cán», por 191.373,44 y 983.744,34 pe- 

1 setas, respectivamente, en los que 
. consta el in fo rm e favorable* de la 
Intervención General del Estado y 
de la Junta Técn ico-adm in is tra t i
va  de este Ministerio, he tenido a 
bien aprobar los correspondientes 
proyectos y presupuestos, a u to r i 
zando la celebración del concurso 
que se propone.

Madrid, 29 de mayo de 1940.

 Y A G Ü E

C IR C U L A R  de 29 de mayo de 1940  

por la que se dispone la ce lebra

c ión  de concurso  para la e je cu c

ión de obras de exp lanación  

y saneamiento  en el Aeropuerto  

de Vigo.

Exam inado el expediente instrui
do por la Jefatura de In fra es truc
tura de la Quinta Región Aérea pa 
ra  la  ejecución, mediante concur
so, de la de «Obras de explanación 
y saneam iento en' el Aeropuerto de ; 
V igo » por pesetas 2.054.020, en el : 
que consta el i n f o r m o  favorable de 
la In tervención  General del Esta
do y de la Junta Técn ico-adm in is 
tra t iva  de este Ministerio, he ten i
do a bien aprobar el correspon
diente proyecto y presupuesto, au
torizando la celebración del con
curso que se propone.

Madrid, 29 de m ayo de 1940.

Y A G Ü E

C IR C U LA R  de 29 de mayo de 1940 

por la que se dispone la ce lebra

ción de concurso  para la e jecu

c ión  de obras de un Pabel lón  pa

ra T r o p a  en el A e ród rom o  de 

Cabo Juby.

Examinado el expediente instrui
do, por la Jefatura de In f ra es t ru c 
tura de las fuerzas aéreas del A t 
lántico para la ejecución, m ed ian 
te concurso, de la obra de «un pa
bellón para ,tropa  en el Aeródrom o 
de Cabo Juby» por 286.097,50 pe
setas. en el que consta el in fo rm e 
favorable de la Intervención G e 
neral del Estado y de la Junta*Téc
n ico-administrat iva de este M in is 
terio. he tenido a bien aprobar el* 
correspondiente proyecto y presu
puesto. autorizando la celebración 
del concurso que se propone.

Madrid. 29 de m ayo de 1940.

Y A G Ü E

| B a j a s
O RD EN de 1 de ju n io  de 1940 

por la que causa ba ja  en el E jé r

c ito  del A i re  el C om an d a n te  don 

Eduardo R o m ero  González. 

A petición del interesado, causa 
baja en el Ejército del Aire y que
da a disposición del de Tierra, del 
que procede, el Comandante de 
Intervención don Eduardo Remero 
González.

Madrid, 1 de junio de 1940. 

Y A G Ü E

ORDEN de 3 de ju n io  de 1940 

por la que causa baja en el E jér

c ito  del Aire e l  Ten ien te  don J o

sé Lladó de Torres.

A petición del interesado, por 
haber sido admitido en la Acade
mia de In fanter ía  y tener que se-, 
guir en Cuerpos de su Arma los 
cursos preacadémicos. causa baja 
en el Ejército del Aire el Teniente 
Provisional de In fan ter ía  don Je sé ¡ 
Lladó de Torres, quedando a dis
posición del M inisterio del Ejér-  
cito de Tierra. 

Madrid, 3 de junio de 1940.

Y A G Ü E

 
O R D EN de 3 de jun io  de 1940 

por la que causa baja el Teniente 
Médico  Asim ilado don Enrique 
Puyuelo  Salinas.

A propuesta del Jefe de los Ser. 
vicios Sanitarios del Ejército del 
Aire, causa ba.ja en el mismo , el 
Teniente Médico asimilado don En- ' 
rique Puyuelo Salinas, quedando 
en la situación militar que por su 
edad le correspohda.

Madrid, 3 de junio de 1940.

YAGÜE

Baja s  por licenciamiento

ORDEN de 1 de ju n io  de 1940 
 por la que se concede licencia

m ien to  al Ten ien te  don Juan
 Carlos Usan dizaga Grasset.
¡ ; « \

 A petición del interesado, y poi 
pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede el licénciamientc 
al Ten iente  Provisional de Aviador 
don Juan Carlos Usandizaga Gras- 
set, el. cual, pasa a formar partí 
de la Escala de Complemento. 

Madrid. 1 de junio de 1940.

YAGÜE

Derechos pasivos máximos

O RDEN de 4 de ju n io  de 1940 por 
  la que se conceden éstos a los 
 Capitanes don Enrique  G allego 

Hernández y don Ram ón Martí
nez Zárate . 

I Vistas las instancias promovida; 
I por los Capitanes de Intendencia 
con destinó en este Ministerio dur 
Enrique Gallego Hernández y dor 
Ramón M artínez Zárate. en sú

plica de que se les conceda acoger
se a los beneficios de derechos pa
sivos máximos que establece el Es- 
tatu to 'de  Clases Pasivas, he resuel
to, en analogía con lo dispueste 
en las Órdenes Circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. OO. núms. 20 y 78), accede) 
a lo solicitado, debiendo los inte
resados abonar, en la forma regla
mentaria. a más de las cuotas co
rrespondientes, todas las atrasada* 
y los intereses de demora de éstas 
practicándose al efecto, ponquiene* 
corresponda, la oportuna liquida
ción y cumpliéndose además cuan
to sobre el particular está preve
nido.

Madrid, 4 de junio de 1940.

YAGÜE
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Destinos
ORDEN de 3 de ju nio de 1940 

por la que pasan destinados al 
Cuerpo de Sanidad del E jército  
d el Aire los Sargentos don Be
nigno V a ra , Blanco y don José 
Talaban Béjar.

Como ampliación a la Orden de 
este Ministerio, de fecha 22 de ma
yo de 1940, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 153, por la que se señalan 
los Suboficiales admitidos para cu
brir cuatro plazas de Brigada y 68 
de Sargentos de Sanidad, para fo r
mar con ellos las Escalas iniciales 
del Cuerpo de Sanidad del E jér
cito del Aire, pasah destinados al 
mismo los Sargentos del Grupo de 
Sanidad Militar número 1 don Be
nigno Vara Blanco y don José T a 
laban Béjar.

Madrid, 3 de junio de 1940.

YAGÜE '

 Gratificaciones 
ORDEN de 1 de jun io de- 1940 

por la que se concede la de P ro
fesorado al Capitán don José 
Fernández Alarcon.

* Se concede, la gratificación de 
Profesorado al Capitán don José 
Fernández Alarcón, con destino en 
la Academia de Aviación de León, 
a partir de 1.° del corriente mes. 

Madrid/1 de junio de. 1940.

YAGÜE

M¿daila de Africa 
ORDEN de 1 de jun io  de 1940 

por la que se concede ésta al Cap
itán don Eugenio Pérez Sánchez.

, Por reunir las condiciones, que 
determina el articulo 2.° de la Ley 
de 7 de julio de 1916 (C. L. nú
mero 139), se concede la Medalla 
de Africa al Capitán, con destino 
en el 11 Regimiento de Aviación, 
don Eugenio Pérez Sánchez. 

Madrid, 1 de junio de 1940, * 

y ;a g ü e

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

ORDEN de 1 de jun io  de 1940 
por la que se concede ésta al Te
niente don Rafael Bordehore M o
reno.

Ck’m arreglo a lo dispuesto en el 
Pesiara ento aprobado por Decreto

de 15 de marzo último, se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con cinta azul, al Teniente 
Provisional de Aviación, en curso 
de Piloto en la Escuela de Alcan
tarilla, don Rafael Bordehore Mo
reno. Asimismo se le'concede la fa 
cultad de usar un pasador en la 
cinta por tel fallecimiento de su pa
dre. asesinado en zona roja.

Madrid, 1 de junio de 1940.

YAGÜE

Situaciones
ORDEN de 3 de jun io de 1940 

por la que se considera com o 
vuelto al servicio activo al A l
férez Provisional de Ingenieros 
don Felipe María M outón Blanco.

Por haber sido admitido como 
Alumno de la Escuela Superior Ae
rotécnica y estar comprendido en 
el articulo 7.° del Decreto fecha 15 
de .diciembre de 1939 (B. O. nú
mero 363). se considera como vuel
to al servicio activo al A lférez Pro
visional. de Ingenieros, licenciado, 
don Felipe María Moüton Blanco, 
como Alumno de la citada Es
cuela.

Madrid, 3 de junio de 1940

YAGÜE

ORDEN de 3 de jun io  de 1940 
por la que se concede la vuelta 
al servicio activo al Teniente don 
Pablo Rizo de Bedoya.
Por haber sido admitido como 

Alumno de la Escuela Superior Ae
rotécnica y estar comprendido en 
el artículo 7.° del Decreto fecha 15 
de diciembre de 1939 (B: O. nú
mero 363), se concede la vuelta al 
servicio activo al Teniente de Com
plemento don Pablo - Rizo de Be
doya, como Alumno de la citada 
Escuela. .

Madrid, 3 de junio de. 1940.

YAGÜE

EDICTO de 6 de jun io  de 1940 por 
el que se anuncia la form ación de 
expediente para la concesión de 
ascenso a favor del Sargento 
bombardero don Pedro G arc ía 
Ortegq a los efectos de que pres
ten declaración los Jefes. O fic ia
les, Clases y tropa que lo deseen.

El Capitán de Aviación, Juez Ins
tructor don Luis Serrano de P a 
bla, •

Hago saber: Que, usando eje las 
facultades que me confiere él ar
ticulo núm. 386 del Código de Jus
ticia M ilitar para que en pl térm i
no de ocho días, a partir del si
guiente a la publicación de este 
Edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y a efectos de fo r
mación de expediente que instru
yo en juicio contradictorio suma- 
risimo para la concesión del ascen
so al empleo inmediato a favor del 
Sargento bombardero don Pedrc 
García Ortega, ruego se sirvan co
municar por escrito a este Juzgado, 
sito en el Ministerio del Aire, Cuar
ta Sección del Estado Mayor,' los 
Generales, Jefes. Oficiales, Subofi
ciales. Clases y Tropas del Arma 
de Aviación que deseen se les tome 
decoración en averiguación de los 
hechos que haya podido contraer 
para* la concesión del ascenso al 
empleo inmediato, a ser posible, df 
aquellos que hayan sido testigos 
presenciales o pertenecido a las 
mismas Unidades que el in tere
sado.

Dado eiji Madrid, a 0 de junio de 
1940.— El Juez Instructor, Luis Se
rrano.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIAY COMERCIO

ORDEN de 4 de jun io de 1940 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria a don Rafael de la  
Fuente H ita , Auxiliar a ex tin
guir de este Departamento.

Vista la instancia suscrita por 
don Rafael de la Fuente’ Hita, Au
xiliar a extinguir de este Departa
mento, con destino en la Delega
ción de Industria de Lérida, en la 
que solicita la • excedencia volun
taria de conformidad con lo dis
puesto en la legislación vigente, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo preceptuado en e l ' articulo 41 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 dictado para la aplica
ción de la Ley de 22 de julio del 
mismo año. ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria al 
referido Auxiliar, don. Rafael de 
la Fuente Hita, con efectividad de] 
dia de la fecha y por un plazo no
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menor de un año ni mayor de diez.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos.años. 

. Madrid, 4 de junio de 1940.— 
P. D., Ignacio Muñoz Rojas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de j unio de 1940 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria al Auxiliar de Admi
nistración Civil de este Ministe
rio don José Luis Herce del Pino.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don José Luis Herce 
del Pino, Auxiliar de Administra
ción civil de este Ministerio, ads
crito a la Sección Agronómica de 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias), 
en súplica de que se le conceda 
La excedencia voluntaria por ha
llarse prestando servicios copio 
Oficial , del Ejército, de lo cual 
acompaña certificados acreditati
vos,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo previsto en los articulos 41 
y 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, *ha resuelto con
ceder a don José Luis Herce del 
Pino, Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento, ads
crito a la Sección Agronómica de 
Santa Cruz de Tenerife ^(Canarias), 
la excedencia voluntaria en los 
términos, condiciones y extensión 
previstos en el artículo 42, párra
fos primero y segundo del citado 
Reglamento.

Lo que comunico a V.- I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. St. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE E DUCACIÓN 
N ACIONAL

ORDEN de 30 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de sustitución de un lucer
nario y cubiertas sobre el salón 
central de lecturas, azotea sobre 
el vestíbulo del mismo y otras 
varias en la Biblioteca Nacional.

Visto el proyecto de obras, re
dactado por el Arquitecto don Luis 
Moya Blanco, para obras de sus
titución de un lucernario y cubier
tas sobre/el sálón central de lec
turas, azotea sobre el vestíbulo 
del mismo y otras varias en la Bi
blioteca Nacional, con un presu
puesto total de pesetas 49.976,15, que 
se distribuye en la siguiente for
ma: ejecución material, 44.902,21; 
honorarios por redacción del pro
yecto, 4,25 por 100, equivalente a 
1.908,34 pesetas, y otra cantidad 
igual de 1.908,34 para los de direc
ción,-pesetas 1.145 para los hono- 
rarios del Aparejador, correspon
dientes al 60 por 100 de lo s , de 
dirección del Arquitecto, y 112,26 
pesetas por el 0,25 por 100 del pre
mio de pagaduría.

Resultando que las obras;que se 
proponen forman parte' del plán 
de reparaciones urgentes presen
tado el pasado año para evitar 
que continúen los daños que por 
abandono y mal trato sufrió el 
edificio que consisten en las de 
cubiertas más deterioradas; .

Resultando que pasado éste ex
pediente a informe de la Junta 
Facultativa de Construcciones Ci
viles, según determina el artículo 
25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908, lo devuelve in
formado en sentido favorable a su 
aprobación;

Considerando que el importe de 
su presupuesto permite que las 
obras se lleven a cabo por el sis
tema de administración, en armo
nía con la autorización establecida 
por el Decreto de 27 de marzo de 
1925, en consonancia con la vigen
te Ley de Contabilidad, y que en 
el capítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 
5.°, concepto 8.°-5.° del presupues- ¡ 
to de gastos corriente de este'D e- i 
partamento existe crédito para es
tas atenciones,.

Este Ministerio, habiendo con

signado su conformidad con la 
obligación que se contrae él De
legado en este Departamento de 
la Intervención General de' ia Ad
ministración del Estado, ha acor
dado la aprobación del proyecto 
de referencia por su presupuesto 
total de 49.976,15 pesetas, queias 
obras se efectúen por el sistema 
de administración.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ar

chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de mayo de 1940 por
la que se aprueba el proyecto de
reparaciones de la Universidad
de Granada.

Visto el proyecto de reparacio
nes de la Universidad de Grana
da formulado por el Arquitecto 
don Fernando Wilhelmi, cuyo pre
supuesto de ejecución material 
importa 39.515,65 pesetas y as- : 
ciendeja 44.079,70 una vez adicio
nadas las partidas de honorarios 
por form ación de proyecto y di- 
recciói#de obras en razón, del 8,50 . 
por 100, 3.358,83 pesetas-; a hono
rarios del aparejador en cuantía 
del 60 por 100 sobre las de direc
ción de obra, 1.007,65,' y a prenlio 
del pagador, el 0,50 por 100, 197,57.

Resultando que dicho! proyecto 
ha sido favorablemente informa
do por la Junta facultativa de 
Construcciones Civiles-en armonía 
con lo que dispone el artículo 25 , 
del Decreto de 4 efe septiembre de 
1908;

Considerando qué se trata de 
obras necesarias y urgentes,
‘ Este Ministerio, habiendo con

signado su conformidad con la 
obligación fciue se contrae el In
terventor General de la Adminis
tración del Estado en este Minis
terio, ha acordado la aprobación 
del referido proyecto por su pre
supuesto total de 44.079,70 que las 
obras se ejecuten por el sistema de 
administración, debiendo abonar
se su importe con .cargo al cré
dito que -figura en el capítulo 
3.°,' articulo 6.°, grupo l/\ concep
to único del Presupuesto vigente 
de este Ministerio.
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Lo digo a V I para su conocí
miento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de 1940. j

‘ IBAÑEZ MARTIN |
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media. j

ORDEN de 30 de m ayo de 1940 por 
la Que se aprueba el segundo pro
yecto parcial de obras de recons
trucción del edificio que ocupa la 
Escuela Especial de Ingenierós 
Agrónomos (Moncloa). de Ma
drid.

Visto el segundo , proyecto par
cial de obras de reconstrucción del 
edificio que ocupa la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos 
(Moncloa), de Madrid, redactado 
por el Arquitecto don Pedro Sán- 
chefc Sepülveda. por un presupues
to total de pesetas 44.893.61, que 
ascienden a la cantidad de pese
tas 49.966,56. una vez adicionadas 
las partidas de 1.907.97 pesetas.. 
1.907,97, 1.144,78 y 112,23, corres
pondientes. respectivamente, al 
4,2*5 por 100 de honorarios pór for
mación de proyecto de 4,25 por 
100 de honorarios p o f dirección de 

v obras sobre el precio de ejecución 
material, al 60 por 100 sobre los 
de dirección correspondiente a ho
norarios del Aparejador y al 0.25 
por 100 del Premio del pagador.
. Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente informado 
por ia Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, cumpliéndose 
lo prevenido en el artículo 25 del 
Real Decreto de .4 de septiembre 
de 1908.

Resultando que las obras que 
comprende este proyecto se reali
zan para evitar mayores desper
fectos producidos por iac inclemen
cias del tiempo y no están inclui
das, por tanto, en los apartados 
2;°, 3.° y 4.° del plan de obras de 
reconstrucción total del edificio 
de la escuela, según demuestra el 
autor del proyecto en su Memoria;

Considerando que las obras son 
necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo con 
signado su conformidad con la 
ooMgación que se contrae el De-/ 
egado en este Departamento de 
« Intervención general de la Ad- 
tfnnistración del Estado, ha acor

dado la aprobación del referido 
proyecto por su presupuesto total 
de 49.966,56 pesetas que las obras 
se ejecuten por el sistema de ad
ministración, debiendo abonarse 
su importe con cargo al capítulo 
3.°, articulo 6.a, grupo 1.°, concep
to único dei vigente Presupuesto 
de est^ Ministerio. *

Lo .digo a V I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN .
limo! Sr. Director g'eneral de Be

llas Artes. j

ORDEN de 4 de junio de 1940 por 
la que se dispone que se publi
quen las listas definitivas de a s
pirantes a Cátedras de Institutos 
en turno libre, convocadas por 
Orden de 24 de febrero del co
rriente año.

limo. Sr.: Habiendo tran scu iri-; 
do él plazo que por Ordenes de 
11 y 13 de mayo último (B. O. del . 
18), se concedió para subsanar de
ficiencias en sus respectivos ex
pedientes a los opositores aspi- 
rantesa1 Cátedras de Institutos en 
turnos restringido y libre convo
cadas por Orden ministerial de 24 
de febrero del año en curso, y en 
cumplimiento de lo dispuesto e n : 
el articulo 10 del vigente . Regla-, 
mentó de 4 de septiembre de 1931, 

Este Ministerio ha resuelto que 
se publiquen las listas definiti- i 
vas de aspirantes a Cátedras de I 
Institutos «en turno libre», según 
la convocatoria antes referidas 

Lb digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos.

'Dio§ guarde a V. I. muchos años, | 
Madrid, 4 de junio de 1940, '

‘ . IBAÑEZ MARTIN
limo.’ Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

Listas definitivas dé solicitantes, 
admitidos para tomar parte en las. 
oposiciones a Cátedras de Institu
tos de Enseñanza Media «en tumo 

’ libre», convocadas por Orden de 24 
de febrero de 1940.

Física y Química 
D. Manuel Sanjuán Castro.
D. Francisco Cbrehóh Garete.

D. José María Octavio de Tole cío' 
y Guillén.

D. Alberto Torres Andrés.
D. Enrique Sanz Jaraut’a.
D. Aniceto Covelo Yillavetde.
D. Luis Llopisf Carboneil.
DA Piedad de la Cierva Viudes. 
D. Roberto Feo García.
D. José Tur Vidal.
D. Eugenio O.iva Flores.
D. Eugenio Gete Alonso.
D. Jesús Fernández Lomana Pe- 

relétegui.
;D. Andrés Herréro Checa.
D. Tomás Sánchez Pastor.
D. Miguel Angel Ederra Zalba.
D. Serapio Prieto Cantero. < —
D. Basilio Ricardo López Gracia. 
D. Luis María Tribarren Irurzun. 
D.; Cándida Uriel Dioz.
D. Angel Vian y Ortuño.
D. José Andréu Settier.
D. Ricardo Sádaba Sanfrutos.
D. Vicente Mira Pastor.
D. José María Puigbert Font- 

freda.
D. José Bonet Cuffi,
D. Alfonso Victoria Unzúe.
D. Luis García E: color.
D.a María Blanca Asenjo Gupe- 

gui.
D. Carlos Barcia Goyanes.
D. Florentino Gómez Ruimonte. 
D. Agustín Díaz Ungría.
D. José M. Pinilla Sancho.
D. Domingo Salvador García,
D. Diego García Usano 
D. José García Vidente.
DA Amelia Garrido Mareca.
Da Elisa Izuel Labad.
D. Aurelio Cabra Fernández.
D. Ramón Dios Vidal.
D. Fernando Cano de Santaya- 

na.
D. Edmundo Mairlot Chaudoir. 
D. Juan Belda López.
D. Rafael Martínez Aguirre. ^
D. Fernando Martín Panizo.
D. Manuel López Romero.
D. Felipe Luzón Domingo. ,• 
D. José Sana D’Anglada.
DA Carlota Rodríguez de Robles. 
D. José;del Aguila Martín.
D. Pedro Dellmans Barcones. .
D. Angel Hoyos de Castro.
D. Ricardo Rincón Sápchez.
D. Luis García-Nieto.
D. Narciso Mesa Fernández.
D. Mariano Conrado V ilD 'M .
D. Gregorio Ramón Ccbrián. .
D. Diego Sánchez Acosta.
D. Martin Santos Romero.
D. Feliciano González Bernabé.
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D. Angel Mateo Tinao.
D.a Felisa Vicente Prada.
D.a María Asunción Vicente Pra

da.
D. Agustín Follá Leis.
D. José Manuel Díaz Robles.
D. Femando Hortal Sánchez. .
D. Eugenio Olmedo Rogerp.
D. Antonio Martín Peña.
D. Luis San Gil de Pedro.
D.a María. Rosa Franco Toimil. 
D. Eladio Gaybso Díaz.
D. José García Ezquerra.
D. Joaquín Hontoria García Or- 

tiz.
D. José Gassiot Llorens.
D. Javier Echávarri Ostiz.
D. Octavio Candela Carbonell.
D. Maximiliano G. Ramos Alonso 
D. Jesús Sánchez Reyes.
D. Julio San Román Moreno.
D. Salvador Chiner Cantos.
D. Miguel Morro Ramírez.
D. Aurelio de la Fuente Arana. 
D. Fidel Uriz Martínez.
D. Enrique López Niño.
D. Andrés Masiá Marti.
D.a Concepción Zuasti Ferráhdez; 
D. Indalecio Gómez Sánchez.
D.a María Rodríguez Vázquez.
D. José.Souto Vilas.
D. Alfonso Fraga Rodríguez.
D. Jaime Gómez Ullate.
D. Juan Reyes Fernández G ar

cía.
D. Joaquín Pascual Teresa.
D.a Elena Borao Moltó.
D.a Isabel Bullido Gómez.
D. Gerardo Pastor Olmedo.
D. Antonio Manzanares Jiménez. 
D.a Esther Llorca Quintana.

, D. Bartolomé Orfila Camps.
D. José María Cobián Rodríguez/ 
D. Atilio González Rodríguez.
D. Cristóbal Leal Lloret.
D.a Carmen García Amo.
D. Víctor Cerdeño Conde.
D. Victoriano Martin Vivaldi.
D. Francisco Ruiz Alba.
D. José Cos Beamud.
D. Juan Ugarte Pollano.
D. Angel Suárez Erna.
D. Leandro Ruiz y González de 

Linares.
D. Auxilio Goñi Donazar.
D. Néstor Rodríguez Castro.
D. Enrique Rios Suárez.
D. Francisco Folch Solé.
D. Alvaro Gómez Silió.
D. Julio García Estrada Gonzá

lez.

D. Sebastián Arocena del Cas
tillo.

D. Miguel Gómez Pérez.
D. Angel Liso Prósper.
D. Francisco Molina Múgica.

Quedan incluidos en el grupo de 
Caballeros Mutilados:

D. Angel Mateo Tinao.
D. Alfonso Victoria Unzue.
D. Gerardo Pastor Olmedo.
D. Julio García Estrada Gonzá- 

, lez.

En el de Oficiales provisionales:

D. José María Octavio de Toledo 
y Guillén.

D. Alberto Torres Andrés.
. D. Andrés Herrero Checa.
D. Tomás Sánchez Pastor.
D. Miguel Angel Ederra Zalba. 
D. Serapio Prieto Cantero.
D. Basilio Jticardo López G ra

cia.
D. Luis María Iribarren Irurzun. 
D. Domingo Salvador García.
D. Rafael Martínez Aguirre.
D. Fernando Martín Panizo.
D. Luis García Nieto.

' D, Fernando Hortal Sánchez.
D. Eugenio Olmedo Rogero.
D. Luís San Gil de Pedro.
D. Gerardo Pastor Olmedo.
D. José María Cobián. Rodríguez. 
D. Néstor Rodríguez Castro.
D. Alvaro Gómez Silió.
D. Miguel Gómez Pérez.

En el de ex combatientes:

D. Angel Mateo Tinao.
D. José Bonet Cuffi.
D. José M. Pinilla Sancho.
D. José García Vicente.
D. Agustín Follá Leis.
D. Joaquín Hontoria García Or- 

tiz.
D. José Gassiot Llorens.
D. Javier Echávarri Ostiz.
D. Maximiliano G. Ramos Alonso' 
D. Antonio Manzanares Jiménez. 
D. Auxilio Goñi Do lazar.'
D. Angel Liso Prósper.

En el de ex cautivos:
D. Eugenio Gete Alonso.
D. Pedro Dellmans Barcones.
D. Octavio Candela Carbonell.
D. Leandro Ruiz y González de*

Linares. «
’l

En el de familiares de víctimas 
ie la guerra:

EL Juan Beldá López.

Ciencias Naturales
D. Manuel Jordán de Urr í es  

Azara-.
D. Manuel Ruiz Martín.
D. Jorge Sirera Gene.
D. Antonio Mantero Naranjo.
D.a Asunción Portolés Traín. •
D. Manuel Alia Medina.
D. Manuel Escriche Esteban.
D. José Amengual Ferragut.
D. Herminio Blanco Santiago.'
D. Amador Balbás de Bustos.
D.a Josefa Pérez Mateos.

,D.a María de las Mercedes Gon
zález Gimeno.

D. Vicente Cea Castrillo.
D. Antonio González Carnero.
D. José Sáenz Pardo González. 
D. Teodoro Azaustre Urbán.
D. Elias Gutiérrez Gil.
D. Rafaél Verdú Payá.
D. Simón Julián Sevillano.
D. Antonio Izquierdo Tamayo,
D. José Rodenas Díaz.
D. José, Altamirano Durán.
D. Daniel Bescansa Aler.
D. Tomás Alvira Alvira.
D. Jerónimo Róig Binimelis.
D. Juan Blanco Díaz del Valle. 
D.a Caridad Robles Mendo.
D. Juan de la Vera y de la Torre. 
D.a María Dolores Serres y Sena. 
D. Mariano Conrado Villalba.
D. Pedro Mateo Martínez.
D, Leopoldo Mosquera Caramelo, 
D. Julio Escuder Mir..
D. Valentín * Masachs Alavedra. 
D. Cruz Rodríguez IVfuñoz.
D.a Teresa Valls Ramírez.
D̂ . José Antonio Abellán Serrano.' 
D. José Hidalgo Barcia.
D. Antonio* Comet González,
D.a María Gómez Martí.
D. Jenaro Fernández Santama

ría.
D.a Elvira Gil Peralés.
D. Antonio Torres Castaño.
D. Jaime Pallejá Bru.
D, Pedro Morte Péreda.
D. Manuel Agramunt Matutano. 
D. Maximino San Miguel Arriba* 
D.a Paulina de Zavala y Lafora. • 
D. Alfredo Llecha Ferrer. j 
D. Alfonso L. Campos Pallaré*, j 
D. Eugenio Torre Enciso. [ 
D. José Fernández - Lomana Pe* ;

relétegui. .
D. José Sánchez Alvarez.
D. León Andrés García.
D. Luis Vallm itjana Rovira.
D. Noel Llopis Lladó.
P. Ramón Bigas Canals.
D. José Fernández d£ Vñlaltv
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Quedan incluidos en el grupo de 
Oficiales provisionales: .

D. Jorge Sirera Gene.
D. Manuel Alia M edin*.

En el de ex com batientes:
D. José Sáinz Pardo González. 
D. Juan de la V era y de la Torre.

En el'.de ex .cautivos:
D. José Altam irano Durán.
D.4 María de las Mercedes G on 

zález Gimeno.
D. Julio Escuder Mir.

En el de fam iliares de víctim as 
de la guerra:

I).a María de las Mercedes G on 
zález Gimeno.

M atem áticas

D. José M artínez González,
D. Miguel Moreno Olmedo.
D.- José M aría de M arch  Ayuela. 
D. Gregorio Guasp Pou.
D. Manuel O liveras Dalm áu.
D. José M aría Mercado Guzm án.

• D. Emilio Debesa Freixinet.
D. Ramón de Pedro y San  Gil.
D. Eugenio G ete Alonso.
D. Miguel .M ercader y Larrain.
D. Félix Moreno Carranza.
E. Juan Domenech M engíbar.
D. José Anglada Llovera.
D. Leandro. G arcía Lomas.
D. Hipólito Brágim o Fernández. 
D. Norberto Cuesta Dutari.
D. Julio Frisón Mozaz.
D. Juan Roch Carulla. y  
D. Valentín "Aldeanueva Salguero
D. Luis Sanz Viniiesa.

 E. Juan Cesteros Medrano.
E. Tomás O ndarra Azurm endi. 
E. ftafael Rodríguez Vidal.
D. Luis Fabra Andrés.
D. Sebastián N avarro. Sagristá,
E.a Felisa Ruiz de Zárate G on 

zález
 E. José María Arredondo y Verdú
D. Jesús José Fuentes Moreno. '
E. Baldomcro de la Fuente Uclés. 
E. Antonio Pérez Fernández. .
D. Miguel Zam arro Llórente.
E. Julián Vela M atas.
E: Julio M ínguez G arcía.
E. Luciano Igea M artínez.
E. Benito Pastor Pérez.
E. David G angútia  Segares.
E. Fernando G uallar Andréu.
E. Luis G arcía Fernández.
E. Pedro Amer Bibiloni.
E. Fermín Delm ás López.
E. Florencio Izurquiza Galindo.

D. José Bartolom é Montaño S á n chez. 

D. José 'Beltrán V illagrasa.
P . Luis Lozano Calvo.
D. Pablo la Porte Sáénz.
D. Carlos Ibáñez G arcía.
D. José M aría Raposo Piqué.
D.a Encarnación Ríos G arcía. .

' D. Ram ón Rodriguez Losada,
D. Eutim io P astor Robles.

' D. Pedro Avellanas Cebollero.
D. Enrique Juan Hernández. . 
D.a V ictoria Baylós Corfoza.
D. Francisco Bernardo Cancho. 
D. Inocencio Aldanondo y M ar

tínez.
D. Francisco Velázquez de Castro 

Tam ayo.
D. Juan Antonio M artín Tejerizo 
D. Francisco de Asís Sáiz Sanz. 
D. Juan Cutillas Fuentes.
D. Andrés Rodríguez Percha.
D. José Rodriguez Rojas. /
D. José Ram ón Fuentes Mira.
D. Luis L lardent Ardiaca.
D. Antonio Fernández de Tro- 

coniz. 
D. M anuel Sastre Carreras.
D. Francisco de M ollera Moreno., 
D. Antonio Rodriguez Garrido.
D. Salvador Segura Domenech. 
D. Jesús Sán chez Reyes. /
D. Francisco Fernández M ier y 

Terán.
D. Jerónim o Delgado y del Bao. 
D. Antonio OctaviOi. de Toledo y 

Guillén.
D. Joaquín Sánchez Pastor.
D. Juan Jáuregui Briales.
D .*4 Carm en Ferrer Tom ás.
D. Angel Márquez. V ela .'
D. Moisés U rm eneta Cidrián.
D. Antonio V illora Ripollés. •- 
D.a M aría Francisca Bustos G i

ménez.
D. Cipriano M iguel Ruiz. .
D. Ezequiel Puig M aestro-Am ado 
D.a M aría Luisa González §a b a - 

riegos.
D. José González Falomir.*
D. Dem etrio Espurz y Sánchez.
D. Julio Monzón Rivas.
D Julio M ínguez G arcía.

Quedap incluidos en el grupo de 
Caballeros* M utilados:

D. Fernando, G uallar Andréu.
D. Pedro A vellanas Cebollero.  
D. Andrés Rodriguez Percha.

En el de Oficiales provisionales:

,D . José M aría de M arch Ayuela. 
D. Félix  M oreno Carranza.

D. M iguel Zam arro L oren te.
D. Fernando G uallar Andréu.
D .F erm ín  Delmás López.

- D. F loren cio 'izu rq u iza  Galindo. 
D. Pedro Avellanas Cebollero.
D. Andrés Rodríguez Percha.
D. Francisco M ollera Moreno.

En el de los restantes ex comba* 
tien tes: 4

D. Juan Roch Carulla.
D. Luis Sanz 'Vinuesa.
D. Luis Fabra Andrés.
D. David G angutia  Segares.
D. José Bartolom é'M ontafio Sán* 

chez.
D. Pablo la Porte Sáenz.
D. Enrique Juan Hernández.

En el de ex cautivos;
D. Eugenio Gete Alonso.
D. Norberto Cuesta Dutari.
D. Sebastián Navarro Sagristá.
D. Luis G arcía Fernández.

En el de fam iliares de víctimas 
de la guerra:

D. Baldom cro de la Fuente Uclés. 
D. José M aria Raposo Piqué.

\
Lengua y L iteratura españolas

D. Camilo de la Cruz Herrero. 
D.a M a r í a Esperanza Carolina 

Reig Salvá.
* D. Ram ón Luelmo Alonso.

D.a Juana García-Reviillo G arcía. 
D.a Carm en G arcía  Lorenzana y 

García. 
D.a Consuelo Burell M ata. .
D.a M anuela Fernández M ateos. 

\ D> Flora- Agurrea Echesuri.
D.a M aría Concepción Rodriguez 

Lende.
* D. José Lam preave Blasco.
D.a Julia de Francisco Iglesias. 
D,, R afael Balbin de Lucas.
D.a M aría de los Dolores Caude- 

villa M artínez. —
D. Pablo Pou Fernández.

, D.* P etra  de Benito Barrachina. 
D. R afael Blanco Caro.
D.a M aría del Carm en Cañedo- 

Argüelles Velasco.
/ D. Evaristo Correa Calderón.

D.a M aría del Carm en G abriel y  
Peralt.

D.a M aría de las Angustias Gar
cía  M artín.

D. Luis López Santos.
D. Félix Ros Cebrián.
D. Joaquín del Val Casado.
D. Alonso Zam ora Vicente.
D. Joaquín María Agrá CadassQi

/
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D. José M ar ía B enavente  y G a r
c ia -Fanju l .

D. Jav ier  Cruzado García.
D. Salvador F ernandez  Ramírez. 
D. ' María del C arm en G a l á n  

B ustam an te .
D.; Incs García  Escalera.
D. Luis M. González Simón.
D. Victorino López González.
D. • Dolores O’Felan Vidal.
Do Angeles O ran  Jáuregui.
D. J u a n  Ruiz Peña.
D.' M aría  de los Dolores Salazar 

Bgrmúdez.
D. F rancisco  S ánchez  C astañer  

y Mena.
D. Raúl S errano  Guillen.
D.* Antonia  S uau  Mercadal.
D .1 Elena Villamana Peco.
D. Eduardo Conde ¿ocas 
D. F e rn and o  F e rnán dez  - Cortes 

Moran. . '
D. J u a n  Gallego Recio.

• D. Daniel Ruiz Bueno!
D. Guillermo B erenguer  C arb o 

no 11.
D. Victoriano Colodron M rán  
D Camiio Chousa López 
D. Lum.aróo Franco vdlugrá j 
D.". María Josefa G .ao.so  dúdela .  I 
D. José María Gil* Vázquez. | 
D. Alejandro H ernández  M artin .  
D . ' Ana M aría  Liaño Pacheco.
D. J u a n  M aría  López Aguilar.
Dr' Enrique ta  Oliver Belenguer.
D. Enrique Olm s Cercos 
D . 'M a r ía  P '  scuai l'V.r udez 
D J :. K( e e %ia »'■:.< • ó va .
P ' ; r i a  n L:s. z
D Jo.-'ó iVL lia Soo. ¡c cLv.ve. 
D. Vicente Ferraz  Gastan.
D." C arm en  F on techa  Ramiro.
D. Gonzalo T o rren te  Ballester 
D.' Aurora Gajlera Martin.
D Joaquín. Mároto Cell 
D. Emilio Or zco Díaz.
D. Fernando  García Rivero Bur- 

' baño.
D. Antonio Fa'pell Garbi.
D. .Varia de las Mercedes Costa 

Ramos.
D. Marcial José Bayo Fernández . 
D. José Cenzano Martínez.

En el grupo de Caballeros M uti
lados queda incluido:

D. Jase L am prea  ve Blasco.

En el d e ’ Oficiales provisionales:
P Tose L n r  oren ve Blasco 
i'  C a i r e l  " d in c:c I or • ’ s 
i *. Luis M a n a  G o nz á le z  S i mó n.  
D. Eduardi».  Conde  Botas .
P. Joaquín  M a roto Cell.

En el de los res tan te s  ex co m
batientes :

D. Rafael Blanco Caro.
D. Félix Res Cebrián.
D. Leonardo Franc;ó Villágrá.
D. José Cenzano Martínez.

En el de ex cautivos:
D. Pablo Pou Fernández .
D. Rafael Blanco Caro 
D. Félix Ros Cebrián.
D. Jav ie r  Cruzado García.
D. Daniel Ruiz Bueno.

G eografía e Historia
D. Manuel Portugués Hernando. 
D. Vicente Ena Lorente 
D Jus t in ian o  G arcía  Prado.
D. Antonio Domínguez Ortiz •
D, Eusebio Puelles y Puelles 
D> M aría  G uada lupe  de Loren

zo Cace res y Torres. '
D. Manuel de Castro Muñoz.
D. José Arenas Arévalo.
D. Eduardo Bryant ¡Soler.
D. José 'María dei Moral Pérez. 
D Jo*-' Pastor Gómez 
De' Vicenta Pérez Delgado. Ara- 

piles
D. Bartolomé T altavull Estrada. 
D. Antonio Alvaro Mora.
D. Pedro Rodríguez Muñoz. .

■ De1 María  de los Angeles Belda 
Soler.

D. Joaquín  Benitez Lum-breras. 
D • Amparo Blasco Alonso.
D A ív c ’ Can ellos Ló-oz. *
D.* José Ccír ..no iv a r , inez .
D. Joaquín  Marueú de Echega- 

ray Ecliegaray 
D-. Vicente G albete  Guerendiain . 
D.:' Eulalia G allardo  Grande.
D. Carlos José G uirar t .
De 'Josefina Moreno Moreno.
D. 'María T e re s a . Oliveros Rives. 
D. .Francisco Pérez Fernández.
D. .Félix Ros Martínez 
D Evelio Teijón Laso.
D .- 'f iar ía  Encarnac ión  Vinuesa 

F ernandez.
D. Rosa Abad Ameijeiras. ,
D. Vicente C ascan t Navarro.
D . ' Josefa M aría C haum e Aguilar. 
D. Isidoro Escagües Javierre.
D. Ricardo F ernán dez  Martínez. 
D. Arcadio G uerra  G uerra .
D. Rafael H ernández  Ruiz d 

Villa
D C P u -1'' Iní -iv/nv' Sánchez  
D. M o r -  de Turiso Mo

ra za.
D. Claudio Mirallcs de I^nperial 

Gómez.

Do M anuela  Molina Arboledas.
D. J u a n  M ontero Botana.
D. Francisco  Olid Maysounáve.
D. Basilio O saba .y  Ruiz de Eren- 

chu.
D. José Pérez B ustam an te .
De E n ca rn ac ió n  P lans  y Sanz de 

Bremond. *
\

D Felipe Ruiz M artin .
D. Antonio Romeu de Armas.

• De María  de los Dolores Salazar 
. Bermúdez.

D.a‘Amalia Sicilia C armona.
D. Manuel Sorá  Bcned.
D.a Lucila Utrilla A lcántara .
De Josefina  del Valle y Carlos- 

Roca, '
D Víctor A zcárraga Bustamante. 
D Federico B alaguer  Sánchez.
D. José R am ón Castro  Alava.
D. Carlos Comenge Navas .
D. Federico Diez d e ’ la Lastra, y 

Díaz G üemes.
De A mparo G arc ía  Gal.rvia.
D, Félix Saenz  Fernández.
D. Luis Serra to  Arruebo. 
p. Leoncio Afonso Pérez.
De María Luisa Alvarez Qucsada 
D.;i'Ei¿sa Alvarez de la Riva.
D. Salvador Amada Sanz.
D. José Boluda Sanjosé.
D. José Cádiz S a lva t ie r ra .
D. Luis C am ps Debis.
D. F rancisco E spárrago  Aretio.
D. Luciano F a r iñ a  Gouto.
D. M nuel F e rnán dez  Rodríguez 
D Dominga Fisac Clemente. .
D Francisco Fsteve Galvez.
D Ju a n  Gómez 'Crespo 
De M aría  González y Sánchez- 

Gabriel.
D. Demetrio  T r in id ad  Gonzalo' 

López. . *
D../1 M aría  del C a rm en  Ib a r ra  del 

Olfno.
D. Joaquín  Lorenzo Fernández.
D. ’-Angela Manso Pérez.
D. Ju an  Masía Vilanova.
D. Bartolomé Muñoz del Saz.
D. S an to s  Ruiz de G aribay  e Idi- 

goras.
Dr F rancisco  Ruiz Jurado.
D. Alvaro S a n ta m a r í a  Arández. 
D. S an tiag o  Sobrequés Vidal.
D. Joaqu ín  Avella Vives 
D. Enrique C aroaga Echevarría 
D. Agustín Pel:iu Claveras.
D. A n t o n i o  F v - O i b e r n a u  
O •> M i-i  ' ■ • e ' C a r m e n  Bue a l lc

O - v - . - o  \  ’

Dn C arm en Goi|iez C arbo nd l  
Dé D ar ía  G onzález  García.
D.J Clotilde N ogueras Cabezal!.
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D.a María Pura d e  Lorenzana 
Prado.

D. Antonio Meijide Pardo.
D. Antonio Palomeque Torres.
D.a María del Carmen Rey Mar

tínez.
D José Tuset Almazán.
D-. Tomás Estévez Martín.

'  d . Agustín Martinón Fernández. 
D. Heliodoro Sancho. Corbacho. 
D. Angel Martín Moreno.

, En el grupo de Caballeros Muti
lados, quedan incluidos:

D. José Pérez Bustamante.
D.x Joaquín Lorenzo Fernández.

En el de Oficiales provisionales: 
D. Manuel de Castro Muñoz.
D. José Arenas Arévalo.
D. José María del Moral Pérez. 
D. Vicente Galbete Guerendiaín. 
D. Basilio Osaba y Ruiz de Eren- 

chu.
D. Leoncio Afonso Pérez.
D. Manuel Fernández Rodríguez. 
Do Santós Ruiz de Garibay e Idí- 

• goras.

En el de los restantes ex com 
batientes:

D. Justlniano García Prado.
D. José Pastor Gómez.
D. Pedro Rodríguez Muñoz.
D. Jcsé Cenzano Martínez.
D. Isidoro Escagües Javierre.
D. Arcadio Guerra Guerra.
D. Felipe Ruiz Martin.
D.' Manuel Sofá Boned.
D. Víctor Azcárraga Bustamante. 
D. Federico Éalaguer Sánchez.

Carlos Comenge Navas.
D. Salvador Amada Sanz. •
D. Francisco Espárrago Aretio.

 ̂ D.a Angela Manso Pérez.

En el de ex cautivos:
D. Vicente Ena Lorente.

~D. Eusebio Puelles Puellés.
D. Eduardo Bryant Soler.
D. Bartolomé Taltavull Estrada. 
D. Caídos José Guitart.
D. Evelio Teijón Laso.
D. Moisés López de Turiso Mo_ 

raza.

En el de familiares de víctimas 
de la guerra:

• D. Joaquín Benítez Lumbreras.
D-* Josefina Moreno- Moreno.
D.a Josefina del Valle y Carlos- 

Roca. ' "  I
D. Francisco Ruiz Jurado.

. Filosofía

D. Rafael Navarro Acuña.
D. Mariano Gaite Campo.
D. José Font Trías.
D. Hilario Rodríguez Sanz.
D.a Milagros Santa Cruz y Bahía. 
D. Agustín Muñoz Carrascosa.
D. Vicente Genovés Amorós.
D. Leopoldo Eulogio Palacios Ro

drigue^.
D. Teodoro Isarría García.
D. José Nieto Iglesias.
D.a Salud Aparicio Simón.
D. José María Gómez López.
D.a Juliana Izquierdo Moya.
D. Francisco Manso Pérez.
D. Antonio Rodríguez San Pedro. 
D.a María de los Angeles Belda 

Soler.
D. Manuel Granell Muñiz.
D. José María Herrero García.
D. Pablo León Murciego.
D. Manuel Mindán Mañero. ¡
D. Juan Francisco Ruiz de Es

cudero Rodríguez.
D. Ambrosio San Lavilla.
D.a Vicenta Alonso Delgado.
D. Bartolomé Cabrera Bertomeu. 
D. Adolfo Cuadrado Muñiz. . 
D.a María del Pilar Falcó Gam- 

bón.
D. Jesús Ferro Couselo.
D. Angel López Ruiz.
D. Vicente Martínez Fandos.
D. Tomás Mora Mateos.
D. Ramón Olalla Villalba.
D. Francisco de P. *Ribelles Ba- 

rrachina.
D.a María de los Dolores Salazar 

Bermúdez.
D. José Solas García. ■
D. Manuel Jiménez Rico- 
D. Ramón Núñez Gómez.
D. Victorino Alonso Antonio.
D. Alberto Bonet Marrugat.
D. Enrique de ’ Cabo Pérez.
D. José María Calsamiglia Vives. 
D. Camilo Chousa jLópez.
D. Eladio Leirós Fernández.
D. Franciscd Martín Monguilot. 
D. Mario Nieto Taladriz. *
D. Guillermo Perea Guardeño.
D. Eulogio Ramos Gangoso.
D. Pablo Sáiz del Olmo.
D. Francisco Yarza Gúereño.
D. Alejandro Satorras Capell.
D. Jesús Alegre Andrés.
D. Agustín Casanova Viñas.
D. Juah Barberá Ferrer.
D. Francisco Figuerola Ferrer.
D. Arturo Sarmiento Valle.

En el grupo de Caballeros Mu
tilados, quedan incluidos:

D. Antonio Rodríguez San Pedro.
D. Angel López Ruiz.

' En el de Oficiales provisionales:
D. Hilario Rodríguez Sanz.
D. Antonio Rodríguez San Pedro. • 
D. Angel López Ruiz.
D% Vicente Martínez Fandos.
D.* Agustín Casanova Viñas.
D. Francisco Figuerola Ferrer.

En el de los restantes ex com* 
batientes:

D.a Milagros Santa Cruz y Bahía.
D. Francisco Manso Pérez.
D. José María Herrero García.
D. Mario Nieto Taladriz.
D. Arturo Sarmiento Valle.

En el de ex cautivos:
D. José María Herrero García.
D. Manuel Mindán Mañero.
D: Tomás,M ora Mateos.
D. Guillermo Perea Guardeño,
D. Pablo Saiz del Olmo.

Lengua latina

D. Vicente García de Diego Ló
pez.

D. Angel de Vega Moro.
D. Julio Feo García.
D. Félix de la Fuente y Marquí- 

nez de Beltrán.
D. Francisco Barquero Lomba. 7 
D.a María del P i l a r  Sánchea 

■ Sarto.
D. Joaquín Florit García.
D. José Blasco Such.
D. Mariano Gaite Campo.
D. Lucas Lorenzo Rodríguez.
D. Francisco Escobar García.
D. José Jesús Estefanía Martínez.
D. Teodoro Cuesta Moreno.
D. Juan Gutiérrez Pons.
D. Manuel Cruz Mancera,
D. Luis Duque Martin.
D. Fortunato Durantez Cami

nero. , .
D. Benedicto -Nieto'Sánchez.
D.a María- del Pilar Andrés Re

bollar.
D. Marcial José Bayo Fernández.
D. Juan Costa Viñas.
D.a Esperanza Ducay Berdejo.
D. Hilario Elizalde Zabalza.
D. David Gonzalo Maeso.
IJ). José María Herrero García.
D. Francisco Manso Pérez.
D. Florencio Mínguez Pérez.
D. Ignacio María:'Sagarna López 

de Goicoechea.
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D M igue l  Va l les  Puente.
D. Enr ique  Chao  Espina.
D. Luis A lonso  V i l la lobos  So lór-  

zano.
D. B a r to lo m é  C abrera  Bertom cu . 
D ó  Josefa C e re za  A lvarez .
D. José C recen te  Vega.
D. Luis F e rn á n d ez  Castañón.
D. Luis  G a rc ía  G arc ía .
D.*1 M a r ía  dql C a rm en  M ar t ín e z  

R od r ígu ez .
D. Is ido ro  M on t ie l  Garc ía .
D. R a m ó n  O la l la  V i l la lba .
D. C a s im iro  T o r r e s  Rod r ígu ez .
D. Lu is  Ja im e  V id a l  Soler.
D. F ran c is co  Fu en tes  Pascual.
D. M a r io  G u i la r te  ‘ G on zá le z .
D. N em es io  S a lv a d o r  G arc ía .
D. José M an u e l  A g u i la r  Bores,
D. V ic to r in o  A lon so  A n ton io .
D. José M a r ía  Casas Homs.
D.. G re g o r io  Checa  López.
D. R o g e l io  F o r tea  R om ero .
D. M an ue l  G a r c ía  Paz.
D. D o n a c ia n o  G a r c ía  Ruiz.
D. D e m e t r io  T r in id a d  G o n za lo  y 

López.

D .a T eresa  Juncosa G arc ía .
D .a A n ge la  C la ra  M an so  Pcrez.  
D .a D o lores  M e le ro  Luque.
D. José M on tes in os  Abe l lán .
D. M a r ia n o  O cnoa  de O lza  R i -  

palda.
D. F ran c isco  R o d r ígu e z  Pe-rera. 
D. P ab lo  H i la r io  R u b io  M a r t ín e z  

Chacón .
D  N em es io  S ab u go  G a l le go .
D. José S e r ra n o  Ca ldero .
D ,a A u ro ra '  V e rdú  G arc ía .
D. C am ilo  de la Cruz H erre ro .  
D . ‘ M a r ía  M a g d a le n a  G a r r e ta s  

1 Sastre .  . ,
D. Agus t ín  G o n zá le z  Bráñas.
D ó  M a r ía  del C a rm e n  V i l la lb a  

O livcr .
D. José C as tañ ed o  S am per io .
D. M ar ía  del C a rm en  Colonia- 

D ávalos .
D A le ja n d ro  R ipo l l  G on zá le z .
D Enr ique  G ra n d ia  R iba .
D. Carlos  M a g r iñ á  Soler.
D. N a rc is o  C a m p i l lo  Balboa.

En el g r u p o . de O f ic ia les  p r o v i 
sionales qu ed ad  inc lu idos :

D. F lo re n c io  M in g u e z  Pérez .
D. G r e g o r io  C h eca  López.
D. M igue l  V a l le s  Puente .

En el do los res tan tes  ex c om ba -  
:,ien\es:

D . .H i la r io  E l iza ld e  Zabá.lza.
D. J V w  M a n a  H e re r r o  G arc ía .

D. Luis F e rn á n d e z  Castañón.
D. N em es io  S a lv a d o r  G arc ía .
D.:' Ange la '  M an so  Pérez.

• D. M a r ia n o  O ch oa  de O lza  R i-  
paldá.

D. F ran c isco  M an so  Pérez.

En el de ex cau t ivo s :  

D. Joaqu ín  F lo r i t  G arc ía .
D. José M ar ía  H e r r e ro  G a r c ía  
D. Pab lo  H. R u b io  M a r t ín e z  C h a -  

• cón.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE L A   
GOBERNAC IO N

 S ubsecre ta r ía

Comisión Centra l  de Sanidad Local 

Aprobando los proyectos de obras
que se m encionan a los Ayuntamientos 

que se citan. 

l im o .  S r . : En. sesión c e leb rada   
por  la C om is ión  C e n tra l  de S a n i 
dad L o ca l  el ¿lía 4 de  les c o r r ien -   
tes, para  e l estud io  de los expe -  | 
d ien tes  s om et idos  a sú ap robac ión ,   
c o n f o r m e . a lo d ispuesto  en el a r 
t ícu lo  118 de la  L e y  m u n ic ip a l  v i 
g en te  de 31 de oc tub re  de 1935 y , 
en el a r t ícu lo  2.° del D ec re to  de | 
4 de ju l io  de 1938. ha ten ido  a : 
b ien  pres ta r  su aprobac iór i  a los 
s igu ien tes  p royec tos :

1.° A y u n ta m ie n t o  de La  . C o ru 
l la :  P ro y e c to  de una v ía  de en la -  ¡ 
ce del A n d én  del O rzán  con  l a , 
c a r re te ra  de c ircu n va lac ión ;  

2.° A y u n ta m ie n to  de G i j ó n : !  
P ro y e c to  de la p la za  de Los Cua-  j 
t f o  Cantones  y a l in eac iones  de c a 
lles inm ed ia tas .

3.° A y u n ta m ie n t o  de Z a rago za : *  
P ro y e c to  de m o d i f ic a c ió n  del t r a 
zado  urbano  de la  zona  de M ira l -  
bueno, si b ien  l la m a n d o  la a t e n  
c ión  del A y u n ta m ie n t o  sobre  la  
neces idad  de cum p lir ,  e n  re lac ión  
con los espacios libres, lo d ispues  
to en el a r t icu lo  6.° del R e g la m e n 
to de 14 de ju l io  de 1924 de « O b r a s .  
serv ic ios  y b ienes m unic ipa les/ . 

4.° A y u n ta m ie n to  de Za rago za  
P ro y ec to  de r e fo rm a  de la P la za   
de P ara íso  y  serv ic ios  auxil iares.

L o  que se h ace  púb l ico  p a ra  co -  

n ocim iento de las Corporaciones 
interesadas y clcmás efectos .

M adrid ,  6 de jun io  de 1940.—Ei 
.S ubsecre ta r io ,  José Lorente.

M I N I S T E R I O  DE EDUCACION 
N A C I O N A L

D irecc ión  G en e ra l  de Enseñanzas 
Super io r  y M ed ia

Anunciando al turno de concurso 
de traslado las Cátedras que se 
citan en las Facultades que se 
mencionan de la Universidad de 
Madrid.

En c u m p l im ie n to  de Ordenes de 
30 y 31 de los corr ien tes ,  se anun
cia al tu rno  de concurso  de trasla
do la c á ted ra  de In troducc ión  a la 
F i lo so f ía  en la Facu ltad  de Filoso
f ía  y Le tra s  de la Universidad de 
M adr id .  ■

P u e d e n  o p ta r  a la traslación los 
Cátec lrá t icos  n um era r io s  y exce
dentes  y  A u x i l ia re s  que determi-1 
nan  las exp resadas  Ordenes  convo
cando  el Concurso, s iendo el plazo 
de ad m is ión  de solic itudes, tanto 
p a ra  ios asp iran tes  con residencia 
en C ana r ias  cóm o  en la Península, 
de v e in te  d ías  natura les ,  a contar 
de la  p ub l icac ión  de -este anuncio.

El o rd en  de p re fe ren c ia  de los 
a sp iran tes  será  el que para los 
Concursos  es tab lece  el Rea l  Decre
to de  17 de f eb re ro  de 1922 («Ga
c e t a »  del 19 y 22). >

El M in is te r io  ap rec ia rá  los mé
ritos c on tra íd os  por. cada concur
sante ,  en re lac ión  a les servicios 
que h ub iera  p res tado  a la Causa 
Nac ion a l .

P a ra  su ad m is ión  al Concurso, y 
según  la O rd en  de 23 de junio 
de 1931. deberán  a c red i ta r  aquéllos 
ha l la rse  en posesión  del ' titulo pro
fes iona l  de C a te d rá t ic o  o del cer
t i f icad o  de. haberse  reclamado su 
exped ic ión ,  asi com o  documento 
ju s t i f i c a t iv o  de es tar  depurados.

. Este anunc io  se p ub l ica rá  en los 
«B o le t in e s  O f ic ia le s »  de las pro
v inc ias , y  p o r  m ed io  de edicto en 
todos  los e s tab lec im ien tos  públipos 
de e n s e ñ a n za  de la  nac ión: 'lo 
cual se a d v ie r t e  p a ra  que las Au
to r id ad e s  re so e c t iv a s  dispongan
que asi se ver i f ique,  desde lue?o. 
sin más av iso  que el presente.

M adr id .  31 de m a yo  de 1940 -  
El D ir e c to r  g e n e ra l  de  Enseñanzas 
S u p er io r  y  M ed ia ,  J o s é  Pemartín.



N ú m . 1 5 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 2 7

En cumplimiento de O rdenes  de 
30 y 31 de los co rr ien tes ,  se a n u n 
cia al turno de co ncurso  de- t r a s 
lado la C átedra  de H is tor ia  U n i-  
versál Moderna en la F a c u l ta d  de 
Filosofía y Le tras  de la  U n iv e rs i 
dad de Madrid.

Pueden op ta r  a  la t r a s lac ió n  los 
Catedráticos n u m e ra r io s  y ex ce
dentes y Auxiliares que d e t e r m i 
nan las expresadas  O rdenes '  convo_ 
cando el Concurso, s iendo  el plazo 
dé admisión de solic itudes,  t a n to  
para los a s p i r a n t e s , con re s id en c ia ,  
en Canarias como en la  P en ín su la ,  
de veinte días /na tu ra les ,  a c o n ta r  
de la publicación de  este an unc io .
• El orden de p re fe re n c ia  . de los 
aspirantes se rá  el que p e ra  los 
Concursos establece el Real D ecre
to de 17 de febrero de 1922 - (« G a 
ceta» del 19 y '22).

El Ministerio a p re c ia rá  los m é 
ritos contraídos por cada  c o n c u r 
sante, en relación a les servicios 
que hubiera p res tad o  a la C ausa  
Nacional. _ i
. Para su adm isión al Concurso ,  y 

según la O rden de 23 de ju n io  
de. 1931, deberán a c re d i t a r  aquéllos 
hallarse en posesión del t í tu lo  p ro -  i 
fesional de C a te d rá t ic o  o del c e r 
tificado de h a b erse  r e c la m a d o  su 

/expedición, así como d o c u m e n to  
justificativo de e s ta r  d ep u rado s .  .

Este anuncio se p u b l ic a rá  en los , 
«•Boletines Oficiales» de las p ro -  ¡ 
víncias, y ppr m edio  de ed icto  en 
todos los es tab lec im ien tos  públicos 
de enseñanza de la. n a c ió n :  lo 

• cual se advierte p a r a  que las A u 
toridades respec t ivas  d i s p o n g a n  
que así se verifique, d e s d e  luego, 
sin más aviso que el p re s e n te .

Madrid. 31 de m ayo  de 1940.— 
El Director genera l  de E n s e ñ a n z a s  
Superior y Media, José P e m a r t in .

En cumplimiento de O rd en es  de 
30,y 31 de los co rr ien tes ,  se a n u n 
cia al turno de co ncurso  de t r a s 
lado una C á ted ra  de D e rech o  C i
vil de la F acu l tad  de D e rech o  de 
la Universidad de M adrid .

Pueden o p ta r  a  la t r a s la c ió n  los 
Cátedráticos n u m e ra r io s  y ex ce
dentes y Auxiliares que d e te rm i -  
nan l&s expresadas O rd en es  convo
cando el Concurso, s iendo  el plazo 
de Admisión de solic itudes,  t a n to  
Para los asp iran te s  con res idenc ia  

Canarias'como en  i-a P en ín su la ,  
te veinte días n a tu ra le s ,  a  c o n ta r

de la pub licac ión  de este an unc io .  j 
El o rd e n  de p re fe ren c ia  de los j 

a s p i r a n te s  s e rá  el que p a r a  los 
C oncursos  es tab lece  el Real D e c re 
to de 17 de feb rero  de  1922 ( « G a -1 

, ceta» del 1 9 'y 22).
I El M in is te r io  a p re c ia r á  los m é 
r i to s  co n t ra íd o s  por cada  c o n c u r -  

' s a n te ,  en  re lac ión  a les servicios 
que  h u b ie ra  p re s ta d o  Na la C au sa  
N acional.

! P a r a  su  ad m is ió n  al Concurso ,  y 
' s e g ú n  la O rd e n  dé 23 de jun io  
i de 1931, d e b e rá n  acreditar* aquéllos 
| h a l l a r s e  e n  poses ión  del t í tu lo  p r o 
c e s i o n a l  de C a te d rá t ic o  .o del ce r-  
; t i f icado  de h a b e rse  r e c .a m a d o  su 
1 expedic ión , así como d o c u m e n to   ̂

ju s t i f ica t iv o  de e s ta r  dep u rad o s .
Este  an u n c io  se p u b l ic a rá  en ’los 

«Boletines Oficiales» de las p n >  
vincias, y por  m edio  de ed icto  en_ 

I todos  los e s tab lec im ien to s  públicos 
' .de e n s e ñ a n z a  dp la n a c ió n :  lo

cu a l  se a d v ie r te  p a r a  que  las A u-  
' t o r id a d e s  re s p e c t iv a s  d i s p o n g a n  

que así se verifique, desde  hiego. 
s in  . .más aviso que  el p re sen te .

M adr id ,  31 de m aye  de 1940.— 
El D irec to r  g e n e ra l  de  E n s e ñ a n z a s  
S u p e r io r  y M edia, José P q m a r t ín .

E n  .cum plim ien to  de O rde n es  de 
30 y 31 de los co rr ien tes ,  se a n u n 
c ia ,  al t u r n o  de co ncurso  de t r a s - ,  
lad o  la  C á te d r a  de D e rm a to lo g ía  
y S if l l icg ra f ia  de la F a c u l ta d  de 
M ed ic in a  de la  U n iv e rs id ad  de M a 
drid. '

P u e d e n  o p ta r  a  la t r a s la c ió n  los 
C á te d rá t i c o s  n u m e r a r io s  y ex ce
d e n te s  y Auxil iares  que d e t e r m i 
n a n  las  e x p re sa d as  O rd e n e s  co n v o 
ca n d o  el Concurso ,  s iendo  el plazo 
de ad m is ió n  de so licitudes ,  t a n t o  
p a r a  los a s p i r a n te s  con res idenc ia  
en  C a n a r ia s  como en la  P en ín su la ,  
de v e in te  d ías  n a tu ra le s ,  a  c o n ta r  
de la pub l icac ió n  de es te ,  anuncio .

Él o rd en  de p re fe r e n c ia  de los 
a s p i r a n te s  s e rá  el que p a r a  los 
C oncu rsos  e s tab lece  el R ea l  D e c re 
to d e  17 de feb re ro  de  1922 (« G a 
ce ta»  de l  19 y 22). ,

El M in is te r io  a p re c ia r á  los m é 
r i to s  c o n t ra id o s  p o r  ca d a  c o n c u r 
s a n te ,  en re lac ión  a los servicios 
que h u b ie ra  p re s ta d o  a la Causa 
Nacional.  *

P a r a  su  ad m is ió n  al Concursó ,  y 
s e g ú n  la  O rd e n  de 23 de ju n io  
de 1931. d e b e rá n  ac re d i ta r - a q u é l lo s  
h a l la r se  en /p o ses ió n  del t i tu lo  p r o 

fes iona l  de C a te d rá t ic o  o del c e r 
t if icado  de h a b e rse  r e c la m a d o  su 
expedic ión , así com o d o c u m e n to  
jus t i f ica t ivo  de estar, depu rad os .

Este  an u n c io  p u b l ic a rá  en  to.s 
«Boletines Oficiales» de las p r o 
vincias, y por  -medio de ed icto  en 
todos, los e s tab le c im ien to s  públicos 
de -en señ a n za  de la n a c ió n :  ‘ lo 
cual se a d v ie r te  p a r a  que las  A u 
to r id a d e s  r e s p e c t iv a s  d i s p o n g a n  
que así se verifique, desde  luego, 
s in  m á s  aviso que  el p r e s e n te .

M adrid ,  31 de m a y o  de 1940 .— 
El D irec to r  g e n e ra l  de  E n s e ñ a n z a s  
S u p e r io r  y M edia. José  P e m a r t in .

En cu m p l im ie n to  de O rd en es  de 
30 y 31 de los co rr ien tes ,  se a n u n 
cia al t u rn o  de t r a s la d o  la  C á te 
d r a  de P a to lo g ía  g e n e ra l  de la F a 
cu l tad  de M edic ina  dé la  U n iv e r 
s id ad  de M adrid .

P u e d e n  o p ta r  a  la t r a s la c ió n  los 
C á te d rá t i c o s  n u m e r a r io s  y ex ce
d e n te s  y Auxil iares  que d e t e r m i 
n a n  la s  e x p re sa d a s  O rd e n es  co n vo 
c a n d o  el Concurso ,  s iendo  el plazo 
de ad m is ió n  dé solic itudes ,  t a n to  
p a r a  los a s p i r a n te s  c o n , re s id enc ia  
en  C a n a r ia s  com o en la P en ín su la ,  
de ve in te  d ía s  n a tu ra le s ,  a  c o n ta r  
de la p u b l icac ión  de este  an u n c io .  
• El o rd e n  de p re fe re n c ia  de los 
a s p i r a n te s  s e r á  el que p a r a  los 
C oncu rsos  e s tab lece  el Real D e c re 
to de  17 de feb rero  de 1922 (« G a 
ce ta»  del 19 y 22).

El M inis ter io  a p re c i a r á  les m é 
r i to s  co n t ra íd o s  p o r  ca d a  c o n c u r 
sa n te ,  en  re lac ión  a les servicios 
que h u b ie r a  p re s ta d o  a la  C au sa  
Nacional.

P a r a  s u  a d m is ió n  al C oncurso ,  y 
s e g ú n  la  'O rd en  de 23 d e  ju n io  
de 1931, d e b e r á n  a c r e d i t a r  aquéllos 
h a l la r se  en  p o se s ió n  del t i tu lo  p r o 
fes iona l  de C a te d rá t i c o  o del c e r 
t i f icado de h a b e r se  r e c la m a d o  su 
expedic ión,  así com o d o c u m e n to  
ju s t i f ica t iv o  de e s ta r  depu rad o s .

Este  a n u n c io  se p u b l ic a rá  en  Ips 
«Bole t ines  Oficiales» de las  p r o 
vinc ias ,  y p o r  m ed io  de ed ic to  e n  
to d o s  los e s ta b le c im ie n to s  públicos  
de e n s e ñ a n z a  de la  n a c ió n ;  lo  
cual  se ad v ie r te  p a r a  que  'las  A u 
to r id a d e s  r e s p e c t iv a s  d is p o n g a n  
que así se verifique, desde  luego, 
sin  m a s  aviso que el p re sen te .

M adrid .  31 de m ayo  de 1§40.— 
El D irec to r  g e n e ra l  d e  E n s e ñ a n z ^  
S u p e r io r  y M edia , José P e m a r t in .
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En cumplimiento de Ordenes de 
30-y 31 de-los corrientes se anun
cia al turno de concurso de tras
lado- la Cátedra de Higiene en la 
Facultad de Medicina de la! Uni
versidad de Madrid.

pueden optar a la traslación íps 
Cátedráticos numerarios y exce
dentes y Auxiliares que determi
nan las expresadas Ordenes convo
cando el Concurso, siendo el plazo 
dé admisión de solicitudes, tanto 
para los aspirantes con residencia 
en Canarias como en la Península, 
de veinte días naturales, a contar 

. de la publicación de este anuncio.
El orden de preferencia de los 

aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («G a- 

1 ceta» del 19 y 22). . ^
El Ministerio apreciará . los ' mé

ritos contraídos por cada concur
sante, en relación a les servicios^ 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al Concurso, y 
según la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedíciórí, así como documento 
justificativo de estar depurados.

Este anuncio se publicará en los | 
«Boletines Oficiales» de las pro
vincias. y por medio de edicto en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la nación: lo
cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente..

Madrid, 31 de mayo de 1940.—- 
El Director general de Enseñanzas- 
Superior y Media, José Pemartín.#  _

En cumplimiento de Ordenes de 
30 y 31 de los corrientes; se anun
cia al turno de concurso de tras
lado la Cátedra- de Química inor
gánica en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

Pueden optar a la traslación los 
Cátedráticos numerarios y exce
dentes y Auxiliares que determi
nan las expresadas Ordenes convo
cando el Concurso, siendo el plazo 
de admisión de solicitudes, tan to ! 
para los aspirantes con residencia 
en Canarias como en la Península, 
de veinte días naturales, a contar 
de la publicación de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
1 aspirantes será el que para los 
I Concursos establece el Real Decre

to de 17 de febrero de 1922 («G a 
ceta» del 19 y 22). ,

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante, en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al Concurso, .y 
según la Orden', de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como documento 
justificativo de estar depurados.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las pro
vincias, y por medio de edicto en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la nación; lo 
cual se advierte para que las A u 
toridades respectivas dispongan 
que ¿isi se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.
. Madrid, 31 de mayo de 194o.— 
El Director general de Enseñanzas 
Superior y Media, José Pemartín.

En cumplimiento de Ordenes de 
30 .y 31 de los corrientes,- se anun
cia a.1 turno de concurso de tras
lado la Cátedra de Botánica des
criptiva. y determinación de plan
tas medicinales én la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de 
Madrid.

Pueden optar a la traslación los 
Cátedráticos numerarios y exce
dentes y Auxiliares -que determi
nan las expresadas Ordenes convo
cando el Concurso,, siendo el plazo 
de admisión de solicitudes, tanto 
para los aspirantes con residencia 
en Canarias como en la Península, 
de veinte dias naturales, a contar 
de la publicación de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de fébrero de 1922 («G a 
ceta» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante, en relación a les servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al Concurso, y 
según la Orden de 23 de junio

de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reelámado sy 
expedición, así como documento 
justificativo de estar depurados

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las pro
vincias, y. por medio de edicto en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la nación; lo 
cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego  ̂
sin más aviso que el presente.

Madrid, 31 de mayo de 19,40.— 
El Director general de Enseñanzas 
Superior y Media, José Pemartín.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

CIRCULAR referente al nombram
iento de comisiones ejecutivas 

de los Patronatos Provinciales 
para el fom ento de los Archivos, 
Bibliotecas y Museos Arqueológicos.

Ampliado el número de Vocales 
de los Patronatos provinciales pa- 
'ra el fomento de los Archivos, Bi
bliotecas* y Museos Arqueológicos, 
parece conveniente a su régimen 
interior que Üe entre las personas 
que los constituyen sean designa
das Comisiones ejecutivas, que, con 
carácter* más continuado' y eficaz, 
desempeñen aquella labor que re
quiere soluciones o" acuerdos más 
inmediatos.

En su virtud, esta Dirección ha 
acordado autorizar a los referidos 
Patronatos para! que, si lo estiman, 
útil a la 'm isión que les esfá enco
mendada, y dada su respectiva 
composición, procedían a la desig
nación de las citadas Comisiones, 
que, en su caso, deben estar cons
tituidas por un Vicepresidente, un 
Vocal y otro Vocal en concepto de 
Secretario y que, por lo menos, uno 
de éstos ha de ser del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros.

Lo que digo a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. .

Madrid, 31 de mayo de 1940.— 
Miguel Artigas.

Sres. Gobernadores civiles, Presi
dentes de los mencionados Pa
tronatos.


